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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto-ley accediendo a la agregación al 

término municipal de Barcelona del ierre* 
no del de San Adrián de Besos, que se indi* 
ca; e igualmente a la agregación al térmi* 
no municipal de Badalona de la zona del de 
San Adrián, que se menciona. —  Página 
1731.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto declarando haber lugar al recurf 

so de queja promovido por la Sala de yo-, 
tierno de la Audiencia territorial de Ma* 
drid contra el Alcalde 1de Valdaracete.—Pd* 
ginas 1731 a 1733.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo el titulo de Ciudad 

a la villa de San Feliú de Ilobregat, prb* 
vincia de Barcelona.—Página 1733.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que, con destino di 

monumento que ha de erigirse a S. M. la 
Reina Doña María Cristina (q. O. h.), se 
descuente a los funcionarios de sus haberes* 
salvo aquellos que manifiesten expresamen 
'te su deseo en contrario, el 1.° de Abrü pró
ximo, una cantidad equivalente al 1 por¿ 100 
de su sueldo mensual.—Página 1733.

Otra, circular, imponiendo una multa extra*, 
^reglamentaria de 50.000 pesetas a D. To* 
más 1barra y Las so de la Vega, y que el im
porte de dicha multa se aplique a fines de 
beneficencia en la provincia de Sevilla.—< 
Página 1733.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden rehabilitando á D. Rafael Arias 

Sánchez en su cargo de Oficial de Prisiones 
Páginas 1733 y  1734. ' '

Otra nombrando para el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Este, de Santan
der, a D. José de Solano y Polanco, Juez de 
primera instancia de término en situación 
de excedente.'—Página it34.

Otra promoviendo a la categoría de Juez de 
término a D. Pablo de Pablo Mateos, Juez 
de primera instancia de ascenso que sirve 
el Juzgado de CuéUar (Segovip,), y disponien
do que continúe desempeñando el referido 
Juzgado.—Página 1734.

Otra ídem a la categoría de Juez de ascenso a 
D. Ambrosio López Jiménez, Juez de entra* 
da que sirve el Juzgado de Sorbas {Alme
ría), y disponiendo pase a servir el Juzga-  
do de Sanlúcar la Mayor.— Página 1734.

Otra nombrando con el carácter de interino 
para el Juzgado de primera instancia de 
Sorbas (Almería) a D. Adolfo Anión Maca-  
bich, Aspirante a la Judicatura número 29. 
Página 1734.

Otra declarando en situación de excedencia 
voluntaria a D. Miguel Pastor y Orozco, Re* 
gistrador de la Propiedad de Seo de UrqelL 
Página 1734.

Otra resolviendo instancia del Registrador de 
la Propiedad de Villafrañca del Panadés, en 
la que solicita se dicte una disposición de 
carácter general peura que, dentro o fuera 
del articulado del Reglamento hipotecario, 
se establezca un precepto análogo al conté-  
mdo en el artículo 67 del Reglamento del 
Registro Mercantil—Páginas 1734 y  173¡5.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que por esta sola vez 

los exámenes para primeros y segundos Ma
quinistas navales, correspondientes a la pri
mera convocatoria del año actual comien
cen el día 1.° del próximo mes de Mayo.—  
Página 1735. y

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando d D. Mime Espct Po- 

rredon, propietario de la Empresa de auto
móviles La Primera del Flamisell", para 
(pt°- satisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los billetes de viaje
ros que expide.—Páginas 1785 y  1736.
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Otra disponiendo que el Director ge
neral del Timbre-, Cerillas y Explo
sivos y Representante del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos, cese 
en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio,—Página
m o.

Ministerio de la Gobernación. .
Me.al orden determinando la forma en 

que han de proveerse en lo sucesi
vo las plazas del personal faculta
tivo de los LmtHutos provinciales 
de Higiene.-.—Páginas• 1736 y 1737. 

Qtra resolviendo instancia de D. Fe
derico Solo Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento de Bórchulés (Grana-  
da), en súplica de que se declare 
serle de aplicación, a los efectos de 
su jubilación, los artículos 44 y si
guientes del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. — Pmginas 173? y 
1738.

.0 Ira concediendo un mes de prim em  
prórroga posesoria, por enferme-, 
dad,a doña Romana Gascón Pérez, 
Oficial de tercera clase de Admi
nistración civil.—-Página 1738.

Obrm ídem Ucencias y prórrogas de 
licencia por enfermos a los fm e io - 
íim ios del Cuerpo de Telégrafos q%m 
se mencionan.— Página 1738.

■ nombrando Repartidores de Te
légrafos, con el haber de í .500 pe
setas anuales, a tos 28 aspirantes 
que figuran en la relación que se 
inserta— Páginas: 1738 y 1739.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden mmby&wk? a las señora* 
qué se memeionan Auxiliares, y se:- 
gumdas Auxiliares de los Médicos 
esmiares de esta Corte.—  Página 
1739

Ctm  ídem a JD. ñmmán Gorma y Garr 
ekt López Agmkmíe ée Ciencias del 
Im U lu io  local de segunda enseñan-. 
za de Aviles..—Página 1739.

01ra ídem a IX Juan Manuel Fernán
dez Seco, Ayudante de Ciencias del 
Im U iuto local de segunda enseñan
za de Peñaícrotya-PueMcmuevO;—Pú- 
gima 1739. 

film. ídem a IX Félix Calis Castañeda 
Ayudante de Ciencias del Instituía  
■Imml de segmiám gmammza de Cor 
loh&rva*—Página 173%

"tym ídem a ¿X Jm éM a ría  Alzara y  
- Alzara, Ayudante de Ciemms $tei 

Instituto local de segunda enseñan
za de O ña le.— Página, 174©- 

Qtra ídem a D. Angel Mato Valvar ce, 
Ayudante de Cien,das del Instituto 
lom l de segunda enseñanza de Pon- 
[enmela.— Página 1748.

0 tm  desestimando petición de pré- 
rmga pava posesionarse de sm des
tino, formulada por D. Ignacio 
Raga y Franch, Profesor de Lengua 
francesa del Instituto local de se
gunda enseñanza de Arrecife de 
hmzarote.— Página 174©,

©tm disponiendo que en virtud de as
éeme de escala pasen a ocupar nu
mera en las Secciones, del escalafón 
QfM# se indican los Catedráticos nu
merarios da Universidad que se 
mencionan*—Página. 1740,.

Ctea- nombrando Secretario? del Ins íi- 
_ tuto local de setymitfa enseñanza: da 

Mudpide ios a &. Rafael Monfori y

Pérez, Profesor de referido. Centro. 
Página 1740.

Otra disponiendo se consideren anu
ladas las creaciones provisionales 
de las Escuelas nacionales que figu
ran en la relación que se inserta.—  
Páginas 1740 y 1741.

Otra ídem se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas 
nacionales que figuran en la rela
ción que se publica.— Página 1741.

Otra autorizando a D. Antonio Valen-  
zuela Ávila para que practique ex
cavaciones arqueológicas en unoa 
terrenos enetavwd'm en la finca de
nominada “Peña de los gitanos", en 
término municipal de Monte frío, 
provincia de Granada. —  Página 
1742.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Real orden declarando vinculada a 

D. Máximo Miquet Dorba la casa ba
rata y su terreno número 17 del 
proyecto aprobado a “E l Porven ir", 
de Godella.— Página 1742.

Otra ídem íd. a B. Vicente Vivó Mar«■ 
tínez la casa barata y su terreno nú
mero 20 del proyecto- aprobado a 

E l Porvenir", do Godella.— Pági
nas 1742 y 1743,

Otra concediendo una primera prórro-. 
ga de un mes á la licencia que por 
enfermedad se encuentra disfrutan
do 1). Antonio Ramírez Bravo, Geó
metra Auxiliar.— Página 1743,

Ministerio de Economía Nacional

Real orden disponiendo: que D, José 
Vicente Are he, D irector general de, 
Agricultura, cese en el despacho or
dinario ée los asuntos de este. M i
nisterio.—-Página 1743. .

Otras estimando denuncias; formuta- 
das por Ms señores que se inéíccm 
contra los que se memionan.-~Pá^ 
gmas 1743 y 1744,

Otra (rectificada) disponiendo sean las 
que se inserían las normas para la 
regulación de venias y exportacio
nes de; armas.— Páginas 1744 ̂ rí 7.45*

Administración Centra l.
P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in is 

t r o s . —  Dirección general de Ma-- 
Fruecos j  Colonias — Concurso: para 
la provisión de una plaza de Oficial 
segundo del Cuerpo Pericial de
Aduanas en la: zona española del 
Protectorado en Marruecos—-Pág i
na 1745.

Patronato Nacional del Turismo. —  
Anunciando haber sido autorizada 
la circulación de los títulos que in 
tegran el empréstito de 25 millones 
emitido por e s t e  Patronato en
58.000- títulos de a 509 pesetas no
minales cada uno, al 5 por 100 de
interés, y cuya detalle se inserta. 
Página 1746.

Secretaría general de Asuntos Exte
riores.:—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero de los subditos 
españoles que se mencionan-.— Pági
na 1746.

Ejército.:—D ireccion general. de Ins
trucción y- Administración—-Conce
diendo el ingreso en Lm primera 
Sección del €m rp0 de inválidos a 
Florencio Jurado Miranda■, Sargen- 

■ lo del T e rc io—Página 17 46.

Idem id. íd. a Juan Lauda Bilbao, Sar* 
genio del Batallón de Cazadores dM 
Afinca número 16.— Página 1740.

Idem íd. íd. a Pedro Recio Pablos* 
Cabo del Grupo de Fuerzas Reguñ 
lares Indígenas de Alhucemas né& 
mero 5.-—Página 1746-

Disponiendo que por la, Delegación 
de Hacienda de Navarra se -devueU 
va al soldado de Artillería^.CándU 
do Blázquez Sáenz el depósito d$ 
220 pesetas que constituyó para pOri 
der emigrar.— Página 1746.

Idem que por la Delegación de llar* 
cienda de Vizcaya se devuelva d 
Vicente Maeso , O quillas, vecino dei 
Bilbao, el depósito de 300 peseta$ 
que constituyó como acogido a los] 
beneficios del Real decreto de 24 ^ 
de Marzo de 1926.— Página 1746.

H a c ie n d a . —  Concediendo licencias y¡ 
ampliación de licencia por enfer 
mos a los funcionarios dependientes] 
de este Ministerio que se mención 
nan.— Página 1747.

Idem íd. para asuntos propios a loé 
funcionarios dependientes de esté¡ 
Ministerio que se indican.— Págincd 
1747.

Dirección general de Tesorería, y Con-* 
tabilidad.— Autorizando a doña Man 
ría López Quiníanüla para celen 
brar, con carácter benéfico, und j 
rifa en unión ce la Lotería Nació-, j 
nal Página 1747.

Dirección general d e . lo Contencioso, 
del Estado.— Concediendo un mesj 
de Ucencia por enfermo a D. Ricar
do Gómez Fernández, Abogado del 
Es lado.— Pág ína 17 47. \

Caja general de Depósitos. —  Anula* ' 
dones de resguardas de los depúsi-: 
tos que se indican.— Página 1748.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general 
Áto4nrstra¿rfefed—  Anunciando qué> V

; el Áymúamiemio de. Aríñez se ha f  
fusimmdo¿ con el de Vitoria (Alava). | 
Página 1749.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge-s j 
neral de Bellas Artes.— Anunciando.-] 
a concurso entre Profesores auxU í 
liares la provisión de la plaza dé¡ ¡ 
Profesor numerario de Canto, vm  j 
cant& en el Conservatorio de Músfa j 
ca y Declamación de Valencia* —* j 
Página 1748.

Notas bibliográficas de obras iuipre 
sas eú casteilmm en el extranjera 
que se desean introducir en España; 
Página 1748.

FOMENTO^D irección  general de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos — 
Adjudicaciones definitivas de sm  
bastas de abras de pac id os.— Págii 
na 1738.

Resolviendo el expedíante incoado <f ‘ 
instancia de los señores Hijas Mi 
/. Barreras, de Viga {Poníevedm)f, 
en solicitud de autorización pará 
ampliar la ocupación de terrenos ** 
que son emeesimaríos en la pla¡y$ 
de Coya, de. la ría de Viga.-—Pé§i^ 
na 1749.

Sección de Aguas.—Trabajos bidráns 
í re as.—  Adjudicando defimtimm&tfl 
te a IX Vicente Calabuig Cambra M 
subasta de las. obras: de cmdmeMñ 
de ag ua pam abas leeimlenta M  
Puebla del Duc (Valencia}:-— Pó§í* 
na 1750.

.Aprobando la MstHhucián del ovéiM  \ 
del capítulo 21,, artículo 1.°, €.m *‘ 
copio i.° del premptiesiq 'de
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MmisíeHfy. correspondiente a e ém s  
de riego.— Página 1750 .

D irección  general de Ferrocarriles, 
Tranvías y  Transportes por carre
tera.— Concesión-— Otorgando m do® 
José Rodríguez Roda la concesión  
de un transbordador de enlace de 
la terraza de Mivawar, situada en 
M ontjuich, el m uelle de Barcelona y  

' el Gasino del Gran Balneario de San 
Sebastián. en la proninem  de Bar
celona.— Página 1750 ...

D irección  general de Minas y  Cq>m¡~ 
hustibtes. —  Concediendo mía beca- 
de 4.500 pesetas . a D. Carlos de 
Odriozola y  O rtiz de la T orre , alum
no oficia l de cuarto  ■ año- de la Es
cuela especia l de Ingenieros de Mi
nas— Página 1752 .

Econom ía Nacional,.— Consejo 'de la 
Ec onomfa Na e ton a l . —  Bis p on ie ndo 
que en  plazo de trein ta  días la en 
tidad “ Com isión Eispcmo Suiza de 
A leaciones M etálicas” (,A leacion es -

MeiiéMms, S. A*), prp * m ie  varios W& 
cum enios.— Página 1752.

Sección de Defensa de la Producción!- 
A uxilios a fas industrias.— P etición  
nes de aurnlms para las industria®  
que se: mencionan.— Página 1752 . 

A nexo único. —  Bols a .  — Subastas.— - 
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO. — EDIC
TOS.

Sentencias de la Sala de lo Conten
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
Supremo. —  Principio d el pliego  3

PARTE OFICIAL

S. M. el REY Don A lfonso XIII 
«<í. D. g,X S. M. la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias & Infantes y de mée personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR:  E l  Ayuntam iento de Bar

celona, haciendo u so del derecho que a  
l os m ayores de 100 ,000» habitantes 
concede el artículo 2 0  del Estatuto 
m u n ic ip a l ,  a c o r d é  in c o a r  e x p e d ie n t e  
para incorporar m sm térm ino 
eipat la  pa ito  ée .terrena del de  San 
A drián de  Besós,  com prendida entre 
e l c o n fín  de am bos térm inos y  el e je  
del r ío  Besos. Simultáneámente, el 
Ayuntam iento de Badalona, basado en 
el artícu lo  19 de d ic t o  Estatuto, for^  
w é  ©1 expediente fu e '© I  m ism o seña-, 
la  jrara agregar a m  m uni
cipal la  parte restante del de4 San 
Adrián, fu e  es Ja zona com prendida 
;a 1#  largo de la m argen izquierda de! 
r ío  Besés, desde sus lím ites con el 
térm ino de Santa Colaina, de Grama-» 
n et basta el mar y  desde la  línea d i
v isor ia  con Badalona hasta el eje del 
r ío  citado, i

E n  la tram itación de los expedien
tes se to n  observado cuantas forma**. 
lidades exigen las articulas citados, 
del Estatuto y  los  concordantes, del 
Reglam ento de pob lacion es y; fcésmw 
nos m unicipales» quedando dem os!ra
da la  conveniencia, de que m  acceda 
% lo  solicitada, habiéndose unido amn 
to s  expedientes para  resolverse p ro  
una sola disposición..

Wm  lo  expuesta, el- M inistra ep© 
suscribe tiene el honor de som eter a  
la sanción de V« M„ el ad junto pro
yecto. de Bfeereta-ley. 

fladrid, 5  d e  'Marzo dio 1929 ,

SEÑOR:
A  L. R. f». de V, M*

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .,

REAL DECRETO-LEY 
B&úmv 1 4 1 :.

Oído e l Consejo de Estado- y  d e  - 
acuerdo- con  et de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente 
A rticu lo l-,° Se accede a la agre

gación  al térm ino m unicipal de Bar* 
celona del terreno áet de San Adrián 
de Besós, com prendido entre et con
fín  con ©1 de la capital y  el e je  d e l 
r ío  Besós, e  igualm ente se accede a 
la agregación al térm ino m unicipal 
de Badalona dé la zona del de San 
Adrián, com prendida a lo- largo de la 
m argen izquierda del r ío  Besós des
de su linde con el térm ino ele Santa 
Catana de Gr amane t hasta el m ar y  
desde |a línea d ivisoria  con  B adalo- 
na hasta el ej$  del m eneioiiadd río , 
verificándose loa deslindes con arre-, 
g io a lo  dispuesta en los artículos 2 7 , 
28. y  29  del Reglamento sobre pobla
ciones y  térm inos m unicipales,

A rtícu lo  2 2  Los vecin os incorpo
rados gozarán de los derechos igua
les a los de los vecinos dé las pcM 
blacion.es a que sa agregan en orden 
a todos los servicios m unicipales.

A rtícu lo  t M  pM igaeíones con-: 
traídas p or  el Ayuntam iento de San 
Adrián de Besós y  ios derechos que 
al m ism o corresponda recaerán sobre 
fus de Barcelona y  Badalona, p ropor
c ió n a te  ente al núm ero de vecinos in
corporados.

A rtícu lo 4 .a De m om ento, los ha-» 
hilantes de San Adrián de Besós, cual
quiera que sea el término- m unicipal 
a que pasen a pertenecer, seguirán 
para 1a. e x a cc ió n . de im puestos y  con - 

: tribueiones; las m ism as norm as fisca
les en lo m unicipal, provincial y  del 

: Estado que actualmente, nom brándo
se una O m is ió n  para que proponga 
las medidas, a fin de que progresiva
mente; y  en un plazo no m ayor de c in 
ca años se igualen económ icam ente 
en derechos y  obligaciones los actua
les: vecinos efe San Adrián de Besós 
con  los que tengan los del térm ino 
m unicipal a que son agregados. E sta 
Com isión se form ará por dos repre- 

¡ sentantes del G obierno civ il de Bar- 
i celona, dos funcionarios de la B ele- 
fgaeión  de Hacienda, un representante

p or cada uno de los tres Áyuntamáeb^ 
tois> interesados, y  será presid ida pqtf 
e l Delegado de K a alenda de; la pro* 
vmeia*

A r líen lo 5 .° Los funcionarios t ic*  
nieos, adm inistrativos y  de P o lic ía  ur-* 
baña del Ayuntam iento de San Adriáií 
de Besós epe pasen a form ar parte d i  
t e  de Barcelona y  Badalona lo  ha* 
rán en form a que m> sufran menos-: 
cabo en t e  derechos qu e tenga® 'ste 
tual mente reconocM os, y  que lo  s m M  
igualmente por lo s  Ayuntam ientos fj£ 
que pasen. ;*

A rticu la  6 .° P ar  t e  M inisterios d i  
H acienda y  é& Gotom aieién se dictad 
rán t e  dispó^^^ p& rl
e l e ^ p li t o e B É #  é& este Real d€$r@t§* 
ley.; . ■ P

D ado en, P a lacio  a  cineo dé Marr* 
de m il novecientas veinEinuevé.

A L F O N S O
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r t a n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
I » d m . 7 4 2 ,

En el expediente y  recurso de que
ja  prom ovido  por la Sala de gob iern o  
de la A udiencia territorial de Madrid  
contra el A lcalde de Yatdaraeete, d¡§ 
los cuales resu lta :

Que D. Gumersindo1 Polo, v ecin o  d£  
Yaldaracete, denunció ante el Juzga* 
do de instrucción  de Chinchón a. d p i  
Dámaso Martínez, Alcalde de aquella 
villa, por el! hecho de haberle t e *  
puesto, exigido y  hecha efectiva  p é l  
m edio del procedim iento de apremie; 
y el Juzgado m unicipal de la  m ism á 
localidad una m ulta de 10  pesetas % 
demás* derechos p or entrada y  pas* 
toreo de sus ganados lanares en be£g* 
dades ajenas de propiedad p a rticu la r  

Que instru ido sum ario p or  exa i*  
cMn ilegal, el Juzgado dé C h in ch é : 
dirigió oficio a la A udiencia de Ma* 
drid exponiendo que, n o  habiendo 
form ulado e l Juzgado m unicipaí <Sf
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Vaidaracete, en su día, él recurso de 
queja, ni celebrado el correspondien
te juicio de faltas a tenor de lo dis
puesto en los artículos 2*91 y 293 de 
la ley Orgánica del Poder judicial, re
mitía, a los efectos que fueran pro
cedentes, el testimonia (que se unió) 
deducido del sumario de que se trata 
que se seguía ante aquel Juzgado por 
exacción ilegal, suplicando se acusa
ra recibo para su unión a dicho su
mario.

Que ordenada por la Sección se
guida de la Audiencia provincial de 
Madrid que pasara el asunto ai Mi
nisterio fiscal, éste, en su informe, 
expone:

Que de be  elevarse el recurso de 
queja a que se refiere el artículo 22-5 
de la ley Orgánica por exceso de atri
buciones del Alcalde de Vaidaracete, 
toda vez que el hecho penado por el 
mismo es constitutivo de la falta del 
artículo 611 o, en su caso, del 612 
del Código Penal* cuya aplicación 
Compete a los Tribunales, no siendo 
de aplicación ninguna de las disposi- 
ñones que el Alcaide invoca, pues la 
facultad que les reconoce el articulo 
825 del Código Penal no es absoluta 

sino en cuanto esas atribuciones les 
Competen por las leyes y su represión 
le está encomendada por ellas, y no 
atribuyéndoles éstas la m i s i ó n  de 
yelar por la propiedad particular, no 
pueden, según asi ha declarado el 
Real decreto de 6 de Agosto de 1902, 
.penar en las Ordenanzas municipa
les la entrada y pasforeo de ganados 
*n heredad ajena.

Que reclamada por la Sala de Va
caciones de la expresada Audiencia 
Aerificación literal de la denuncia 
formulada por el Guarda municipal 
ié Vaidaracete c o n t r a  Gumersindo 
polo Navarro, y que dió origen a la 
Imposición de la inulta de que se tra
ta, aparece de la misma que, en efec
to, dicha denuncia se hizo por haber 
sido sorprendidas 35 cabezas de ga
nado lanar de D. Gumersindo P o l o  
Navarro pastando en un zumacal pro
piedad de D. Fructuoso Lucas y en 
Otro de D. Gabino Muñoz, situados en 
M término y sitio denominado' “Las 
Fuenlicuetas”.

Que la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial de Madrid, de con
formidad con ei Fiscal, que dió por 
reproducidas las alegaciones aducidas 
interiormente p o r  dicho Ministerio, 
acordó elevar ai Gobierno recurso de 
queja, por estimar que se han inva- 

. dido atribuciones por la Alcaldía de 
Vaidaracete al multar al expresado ve
cino por daño causado por ganado de

éste en heredad ajena, y elevar /al 
Presidente del Consejo de Ministros, 
por conducto del de Gracia y Justicia, 
el expediente original tramitado, con 
la exposición prevenida p o r  el ar
tículo 295 de la ley Orgánica del Po
der judicial, en relación con el 51 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal y 
el 123 de la rituaria Civil.

Pasado el recurso, a los efectos del 
artículo 296 de la ley Orgánica del 
Poder judicial, a informe del Alcalde 
de Vaidaracete, éste, después de re
conocer la exactitud de los hechos 
aducidos por el Fiscal, o sea la multa 
Impuesta, expone: que nunca estuvo 
en su ánimo invadir atribuciones de 
ninguna Autoridad judicial y sí úni
camente corregir pequeños e insigni
ficantes abusos que presumía se ha
llaban dentro de sus atribuciones, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 
625 del Código Penal y 192 del Esta-̂  
tuto municipal, en su número 16; que 
quizá en esa presunción-desde luego 
de buena fe—-haya surgido incons
ciencia y desconocimiento, si bien es 
razonado estimar que el Se. Polo Na-, 
varro, a pesar de ser notificado opor
tunamente, no utilizó en tiempo y for
ma el recurso de alzada que señala el 
artículo 254 del Estatuto, en relación 
con el 23 del Reglaméhio de Procedi
miento en materia municipal, apro
bado por Real decreto de 23 de Agos
to de 1924; y que al imponer la mul
ta, fue con el único fin de seguir la 
costumbre inmemorial de anteriores 
Alcaldes, que por las mismas causas 
impusieron multas análogas.

Y que de lo expuesto ha surgido el 
presente recurso de queja, que ha se
guido todos sus trámites.

V ?s.U> el artículo 20 de la ley de 
Justicia municipal, dé 5 de Agosto de 
1907, según el cual: “ Corresponde a 
los Tribunales municipales, en mate
ria criminal, conocer en primera ins  ̂
tancia de todos los hechos punibles 
ante la jurisdicción ordinaria que el 
Código Penal o leyes especiales cali
fiquen como falta, y de los asuntos de 
la misma índole que por la Ley es
tán encomendados.” '

Visto el articulo 611 del mismo Có
digo, que dispone que: “Ei dueño de 
ganados que entraren en heredad aje-r 
na y causaren daño que exceda de 
cinco pesetas, será castigado con la 
multa por cabeza de ganado: 1.° De 
75 céntimos de peseta a 2 pesetas 25 
céntimos, si fuere vacuno; 2.° De 50 
céntimos de peseta a 1 peseta 50 cén
timos, si fuese caballar, mular o as
nal; 3.° De 25 a 75 céntimos de pe
seta, si fuere cabrío y la heredad tu

viese arbolado; y 4.° Del tanto, del,v 
daño a un tercio más, si fuere lanar; 
o de otra especie no comprendida en 
los números anteriores. Esto misma 
se observará si el ganado fuere ca~- 
brío y la heredad no tuviere arbo
lado” :.

Visto eil articulo 612 del propio, 
Cuerpo, que establece que “Los due
ños de ganados comprendidos en lo® 
números 1.°, 2.° y 3.° del artículo an
terior, que entraren, sin causar daño, 
en heredad ajena, o causándolo i ufe-, 
rior a cinco pesetas, sin permiso del 
dueño, incurrirán en la multa de me-j 
dio real por cabeza. Si la heredad 
fuere cercada o tuviere viñedo, oli
vare^, sembrado u otros plantíos, q 
hubiese reincidencia, se impondrá la 
multa señalada en el artículo ante
rior, según los casos que comprende.”

Visto el artículo 613 del referido 
Cuerpo legal, que determina: “ Si los 
ganados se introdujeron de propósito; 
o por abandono o negligencia de lo® 
dueños o ganaderos, además de pa~ 
gar las multas expresadas en los ar~; 
tí culos anteriores, sufrirán lo® due
ños ¡y ganaderos, en sus respectivos; 
casos, de uno a treinta días de arres
to, si no les correspondiera mayor- 
pena como reos de hurto o daño poii 
voluntad o imprudencia. Si reincidie
ran por tercera vez en el término dé 
treinta días, serán juzgados y pena
dos como reos de hurto o daño, com-i 
prendido® en el libro I I ” :

Visto el artículo 625 del mencio
nado Código Penal, que ordena: “ En 
las Ordenanzas municipales y d’emás] 
Reglamentos generales o partícula-: 
res de la Administración que se pu-; 
blicaren en lo sucesivo, y en los ban
dos de policía y buen gobierno qué 
dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las se;-: 
haladas en este libro, aun cuando; 
hayan de imponerse en virtud dé 
atribuciones gubernativas, a no serj 
que se determinare otra cosa por le-: 
yes especiales. Conforme a esté prin
cipio, la® disposiciones de este libro 
no excluyen ni limitan las atribu
ciones que por las leyes municipales 
o cualesquiera otras especiales com
petan a los funcionarios de la Admi-: 
nistraeión para dictar bandos de po
licía ¡y buen gobierno y para corre
gir gubernativamente las faltas en 
los casos én qué su represión les 
esté encomendada por las misma® le
yes” ; y

Visto el artículo 254 del Estatuto1 
municipal vigente, que dice: “Con
tra las multas y sancione® penales 
impuestas por las Autoridades mu
nicipales se dará recurso dé alzada, 
ante los Juece® de instrucción del]
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•respectivo partido, que resolverán en 
|ín ica instancia por los trám ites de 
jápefación en juicio 'de faltas, debien
do adm itir el Juez la prueba que es- 
¡time pertinente” :

Considerando que el presente re 
curso de queja ee ha promovido por 
Ja Sala de gobierno de ila Audiencia 
¡territorial de Madrid contra el Al
calde de Yaldaracete, por estim ar 
¡que dicha Autoridad local había in
vadido atribuciones propias de* (los 
[Tribunales ordinarios al im poner una 
¡multa a un vecino por el pastoreo 
Abusivo de sus ovejas en propiedad 
¡particular.

2.° Que ilos hechos referidos se 
¡hallan previstos y  castigados en los 
¡artículos invocados del Código Penal, 
Correspondiendo, por consiguiente, su 
Conocimiento a las Autoridades del 
fuero  ordinario, y dentro de él a los 
[Tribunales municipales, con arreglo 
¡a lo dispuesto en el artículo 20 de 
$a lely de Justicia municipal de 5 de 
SAgosto de 1907.

3.° Que al encomendar la ley Mu
nicipal, anteriorm ente y en el día, 
C1 nuevo Estatuto m unicipal a los 
Ayuntamientos los servicios de vigi
lancia y  la guardería, no les autori
zo ni puede entenderse que les auto
riza ra  para  reprim ir y castigar la  
Entrada en heredad ajena, puesto que

dicha Ley ni ninguna otra a tribu- 
Jpfe a dichas Corporaciones m unicipa
les la misión de velar por la  pro
piedad de los particulares, puesta 
f>jOTj la legislación vigente al am pa
ro  de los Tribunales de Justicia.

4.° Que las disposiciones de las 
¡Ordenanzas m unicipales o de los bah- 
0bs d e buen gobierno no pueden pre
valecer sobre las de una Ley general 
j¡cfel Reino, como lo es el Código Pe- 
gKü, y no justifica la  conducta del 
fAlcalde, que al imponer las  m ultas 
0é  que sé trata  ha invadido a trib u 
ciones que corresponden y son pri- 
¡yfitivas del Tribunal municipal.

Conformándome con lo consultado 
gbr la Comisión permanente del Con- 
ig jo  de Estado,

Vengo en declarar haber lugar al 
ípcurso  de queja promovido por la  
Pala de gobierno de- la Audiencia te
rrito ria l de Madrid contra el Alcal- 
Ste de Valdaracéte. 
i ¡Dado en Palacio a cuatro de Mar- 

de mil novecientos veintinueve.
ALFONSO

r El Presidente del Consejo de Ministros,
JI ig u e P P r im o  d e  R it e r I  y  Or b a n k ja .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO 
mm. 743.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la villa de San Eeliú 
de L lobregat, provincia de B arce
lona, poi; su creciente desarro llo , 
progreso y m ejoram iento,

Vengo en concederle el títu lo  de 
Ciudad.

Dado en Palacio a cinco de M ar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S K v  15 i 11 a m c> M a irrí n -ez A n  i do. •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 118.

E x c m o .  S res .: En pocas ocasio
nes como al ocu rrir, en fecha re«- 
piente e l fallecim iento de B, M. la 
Reina Doña María Cristina (q. G. h.), 
se ha m anifestado el dolor, popu
lar de m anera tan  espontánea y s in 
cera, teniendo los lu tos oficiales, 
no sólo la significación solemne de
bida a la egregia Señora, sino el 
Tfitlmo y cordial sentido de un p ro 
do honrado pecho español responde 
m uerte, que com parte, con el Rey y 
con el Gobierno, unánim e, la Na
ción entera, sentim iento que en to
do honrado pecho español responde 
a la adm irativa convicción de las 
virtudes y de las ra ra s  y excelsas 
cualidades, que em bellecieron, en^ 
nobleciéndola, Ja vida, toda au s te 
ridad abnegación y entereza de 
aquella buega Reina y san ta  m a
dre, a la que ‘es ju s to  y es obliga
do que el pueblo, sin distinción de 
clases sociales, rinda perdurable 
hom enaje elevando a su m em oria 
eil m onum ento que m erece y que 
m uestre a las generaciones venide
ras  ejem plarm ente cómo la actual 
practica. Ja a lta  v irtud  de la g ra ti
tud,

A este hojmenaje, no ya por obli-. 
gación sino con el m ás cariñoso 
agrado, han de sum arse  de seguro 
con las demás clases sociales los 
funcionarios públicos con su vo
lu n ta ria  aportación, y a fin de se
ñ a la r una pau ta  que sirva a todos 
de norm a para  la cuan tía  de dona-; 
tivos y que facilite a la vez su re -  
(faudación, el Gobierno de S. M. se

ha servido disponer que, salvo a 
aquellos funcionarios que m ani
fiesten expresam ente su deseo en 
contrario , se les descuente de sus 
haberes, el 1.° táe Abril próxim o, 
una cantidad equivalente al 1 por 
100 de su sueldo m ensual, en con
cepto de contribución para  el indi
cado objeto.

De Real orden lo digo a V. E.. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. mtichos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores1...

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 119.

Excmo. Sr.: La ejem plaridad e 
inm ediata sanción que requiere la 
persisten te  y obcecada actitud  de 
D. Tom ás Ib arra  y Lasso de la Ve
ga, dedicado a verter p^r - - ’ ~ ma 
dañosas especies que desm oralizan 
a la opinión pública y debilitan el 
principio de autoridad, obligan al 
Gobierno, de modo inexcusable, a 
u sa r  con él de la s  facultades ex tra
ord inarias que se Je conceden en el 
Real decreto de 15 de Mayo, de 1926,

Por ello,
S. M. el R e y  (q. D. g .), Re acue r

do con su  Consejo de M inistros, s» 
ha servido im ponerle una m ulta  ex- 
tra rreg lam en ta ria  de 50,000 pese
tas, que se le exigirá por procedi
m iento de aprem io judicial y qu« 
m ien tras no esté sa tisfecha  y se 
haga así público en la Gage?ta m 
M ad rid , impedirá al referido D . To
m ás Ib a rra  de disponer de su® 
cuentas corrientes, depósitos, bie
nes m uebles e inm uebles y ejecu
ta r  toda operación que pueda difi
cu lta r su exacción.

Es asim ism o la voluntad de S. M. 
que el im porte de la referida m ul
ta  se aplique a fines de beneficen
cia en la provincia de Sevilla, en 
que reside la persona objeto de es-: 
ta  m ulta.

De Real orden lo digo a V, E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores’...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Uúm. 302.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael Arias Sánchez en solicitud d®
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que se le rehabilite m m cargo 4® 
Üíiciai ciel Ouerp,o de Prisiones:.

liesultando que, lia liándose en si
tuación de excedencia, solicitó el in
teresado su reingreso, que le fue con
cedido por lea l orden de 31 de Ago&* 
to de 1928, con destino al Mame o ¡me 
penitenciario del Puerto de Santa Ma
ría, y por haber transcurrido con ex
ceso el plazo posesorio y la prórroga 
de treinta dias que sobre el mismo le 
toé concedida, sin que hubiera, veri
leado su presentación en dicho Esta
blecimiento, ftié dado de baja en el 
escalafón de ios de su clase por lea l 
orden de 26 de Noviembre de 19-28, 
reingresándose en su vacante a. otro 
funcionario excedente, por correspon
der aquélla ai cuarto turno:Considerando que el interesado- ha. justificado* mediante cor tiñese ion fa¿- ©ultativa,, que no pudo .presentase a tenar posesión de su destino en tsem. 
m hábil por haber estada enférimo' en 
»  a « « i m  de reumafeiOTo- 
articular agudo,

S>» M. el Rey (q. i). g.) lia tenido 
% bien disponer se rehabilite al raen- 
sionado IX Rafael Arias Sánete, en 
su cargo dn díism l del Guerpo de Frt- 
mmmr y, en su consecuencia, m M  
reconozca el derecho de reingresar por 
El cuarto tono* ’mmám- por su orden 
te corresponda^

Be. Rea! orden Lo digo a Y. L  para 
m j  &msém ©fcétm Dios
guarde a ¥.1. mmM& ano®. Madrid, 
k de I te r o  192f.

vom m

Señor Director general de Prisiones-

Wém. 808.

Ilmo. S r .: Efe conformidad con lo  
dispuesto en los artículos 2.° y 8.a 
del Real decreto-ley de lo de Agosto 
be 1927,

S- M. el Rey (q- B. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Es
te, de; Santander, de término* vacante 
por promoción de D. Julio González* 
i D . José de Solano y Polanco Juez 
le  prim era instancia de término, en 
ilinación de excedente, que tiene so
licitado m  reingreso y ha sido decla
rado apto para ello por el Consejo 
Judicial-.

De Real orden lo digo a Y. 1. a los 
sfm tm . ©portunos. Dio# guarde a Y. 1. 
muchos años- Madrid, 5 de Marzo 
üe 1929-

PONTE

ieñor PresMente da kt Audiencia de
^urgo^

M.úm. 804.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S- M. el Rey  |q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno cuarto, 
a la categoría de Juez de término, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Mariano La- 
cambra, a D. Pablo de Pablo Mateos, 
Juez de primera instancia de ascen
so, que sirve el Juzgado de Cuéllar, 
de ascenso, en la provincia de Sego- 
via, y ocupa el numero 1 en el es
calafón do los de su categoría decla
rados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judiei&fe cuyo funcionario 
continuará sirviendo et mismo Juz
gado que desempeña en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y-. E- para 
su conocimfento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y- E. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1929.

PONTE

Señor Presiden lo de la Audiencia de 
Madrid.

M é m . : m & ,
Ilmo Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.a y 8.9 
& t  Real dfecreto-ley de fo de Agosto 
de $92% en relación con el 4 f  de la 
ley adre fonal a la Drgfeíca del Poder 
judicial, y el 8 ° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889,

18- M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno tercero, 
a la categoría de Juez de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Pablo de Pa
blo, a D. Ambrosio López Jiménez, 
Juez de entrada, que sirve el Juzgado 
dé Sorbas, de entrada, en la provincia 
dé Almería, y  ocupa el número 1 en 
el escalafón de antigüedad de servi
cios en la carrera y ha sido dedara- , 
do apto para el ascenso por el Con-, 
seje Judicial; cuyo funcionario, de 
acuerdo con lo dispuesto- en el artícu
lo 8A del Real decreto-ley de 115 de 
Agost o de 1927, y  oído é l  expresado 
Consejo, pasará a servir el Juzgado 
de ÍSanlucar la Mayor, vacante por 
promoción dé D- Mariano Lacambra- 

Pe Real orden lo digo a. V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a Y- I. muchos años- 
Madrid, 5 de Marzo <le 1929.

PDNTE,
iSeñor Presidente dfo lía. Audiencia dé 

Granada*

K m .  888. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segunde,, ate 
tí culo 39 del Reglamento del Cluerpl 
de Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; I  
bien nombrar con carácter mte.rinojs 
en el turno primero» de los estableció 
dos en el artículo 49 de la ley adía 
eional a la orgánica del Poder judfe 
cial, para el Juzgado- d»e primera inte 
tanda de Sorbas* de entrada* en fe¡ 
provincia de Almería,, vacante pseg 
promoción é@ D. Ambrosio López, a] 
D. Adolfo Antón Macabich, A^iranheí 
a la Judicatura con el número- 29 e.® 
la Escala del Cuerpo.

Be Real orden lo digo* a Y. I. parí 
su conocimiento y efectos consiguióte 
tes. Dios guardé a Y. i. m m h m . añg& 
Madrid* i  dé Marzos de £929.

PONTE

Señor Presidente dé fe Audiencia dé 
Granada.

N&m-.. 807.
I lmo. S r : Accediendo a lo que so

licitó el interesado* y de confprmidaá 
con lo prevenido en los artículos 29$  
de la  ley Hipotecaria y 427 de su Rte 
g,lamento y disposiciones cúmplemete 
tari as y concordantes,

S. Má el Rey t e  B. g;> m  t e  
vM # éfcctaar • enmsi^acídi& dé exete 
é& m m , vohmfarfe* p®r un período 
mienor m dos- años, aJ Registrador d i  
fe Propiedad dé Beo dé Urgel, de ters 
cera clase* D. Miguel Pastor y Oroz
co, que po'drá volver al servicio ate 
tivo pasado^ el plazo* si íq .soíiéitar#* 
en fes condiciones que fes dispqsfe 
clones referidas establecen.

Be Real orden lo digo* a  Y. I. p a r í  
su conocimiento y efectos. Dios guate  
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 d¿§ 
Marzo de 1929.

PONTE
Señor B ir ^ to r  general de fes Regite 

tros y del Notariada.

Rlym 888.

limo.. Sr..: Y ista M  mstancia qu?l 
ha sido presentada por el B eg ístrfe  
dor de la Propiedad de V illafranca 
del Panadés, en la que se soríc itl 
se dicte una disposición dé caráte 
ter genera! para, que dentro o fue> 
ra del articulado del MegfameMc$ 
hipotecario sé establezca u n ! R e 
cepto análogo al contenido en el áte 
tículo 67 del Reglamenta del RégisA 
tro Mercantil, solicitud que lam^ 
bién ha sido formulada ñor el Pre
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si-dente de la Asociación de Regís* 
tradores de la Propiedad.

Considerando que a tenor del ar
tículo 66 de la ley Hipotecaria, “ Ies 
interesados podrán reclamar guber
nativamente contra la calificación 
del título hecha por el Registrador, 
sin perjuicio de acudir, si quieren, 
a los Tribunales de Justicia para 
ventilar o contender entre sí acer
ca de la validez o nulidad de ios 
documentos o de la obligación ’'', y 
como lógico desenvolvimiento de es-, 
te precepto, el párrafo final del 
artículo 57 del Reglamento hipote
cario derogado de 29 de Octubre de 
1870, declaraba que “ en el ju icio 
que. con estos objetos se siga entre 
los interesados no será parte el Re
gistrador, contra quien no procede
rá reclamación judicial con arreglo 
a las disposiciones de la Ley, sino 
en el caso de que se enlabie con
tra él personalmente form al .ele-; 
manda para exigirle la responsabi-. 
lidati civil o criminal a que por sus 
actos haya podido dar lugar” :

Considerando que con el objeto de 
poner en evidencia que el Regis
trador no puede ser personalmente 
demandado en juicio por el uso que 
baga de su facultad de calificar,' es
tableció el Real decreto de 8 de 
Agosto de 1901 que “ en el juicio 
que con estos objetos se siga en
tre los interesados no será parle 
£1 Registrador, contra quien sólo 
procederá reclamación judicial en 
los casos establecidos en los artícu
los 313 y siguientes de la Rey” .

Gnsiderando que recogiendo es
ta doctrina preceptúa el artículo 
136 del Reglamento hipotecario v i
gente que “ lo dispuesto en el ar* 
íícuioo 66 de la Ley  se entiende sin 
perjuicio del derecho que corres
ponde a los interesados para exi
g ir del Registrador en el “proce-, 
dimiento adecuado” la responsabi
lidad civil o criminal en que por sus 
acíos haya podido incurrirA;

Considerando que las consecuen
cias lógicas de tales doctrinas y 
preceptos se hallan contenidas en el 
párrago final del artículo 67 del Re* 
glamenlo del Registro mercantil, se
gún cuya letra, “ en los indicados li
tigios no será parte el Registrador, 
y  los Tribunales no acordarán s u 
citación o emplazamiento en el ca
so de que en tales pleitos puede de
mandarse. También deberán sobre
seer el procedimiento en cuanto a 
dicho funcionario, en cualquier 
momento en que, de oficio o por ges
tión de cualquier persona, se haga 
notar que contraviniendo la expre
sada prohibición .se ha entendido el

procedimiento con el Registrado^57, 
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 

vid disponer que en los litigios que 
los interesados en un asunto pro
movieren ante los Tribunales de 
Justicia, con arreglo al artículo 66 
de la ley Hipotecaria, para ventilar 

y contender “ entre s í” acerca de la 
validez o nulidad de los documentos 
a que se refiera la calificación he
cha por el Registrador de la P ro 
piedad, no será parte este funcio
nario, y los Tribunales no acorda
rán su citación o emplazamiento en 
el caso que en tales pleitos fuese 
demandado, así como deberán so
breseer el procedimiento en que de 
oficio o por gestión de cualquier* 
persona se haga notar que contra
viniendo la expresada prohibición 
se ha entendido con aquél la tra
mitación del procedimiento.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y eíec-: 
tos consiguientes. Dios guarde n 
V, I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de, 1929.

■ PONTE 
Señor D irector general de los Re

gistros y del Notáriado,

MINISTERIO DE M ARINA
REAL ORDEN 

Kúm. 22.

Excmo. Sr. : Habiéndose alargado 
considerablemente los exámenes pa
ra Primeros y Segundos Maquinis
tas navales, correspondientes al se- 
gondo semestre del pasado año, a 
causa del gran número de candida
tos presentados, siendo probable quq 
no terminen hasta fines del próxi
mo Marzo, y con el fin de que no 
resulten seguidas o quizá super-. 
puestas la convocatoria citada y la 
correspondiente al primer semestre 
del año actual,

S. M. el Re y  (q. D. g .), teniendo 
en cuenta lo informado por esa D i
rección general, se ha servido dis
poner que por esta sola vez los 
exámenes correspondientes a la pri
mera convocatoria del año actual 
comenzarán el 1.° del próximo Mayo.

Lo que de Rea} orden manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1929.

GARCIA

Señor D irector general de Navega
ción, Capitanes generales de los 
Departamentos, Comandantes de 
Marina y Señores...

MINISTERIO DE  HACIENDA
REAL ORDEN 

S^úm. 181.

I lmo. Sr.: Visto el escrito de don  
Jaime Espot Porredón, propietario] 
de la Empresa de Automóviles “L á  
Prim era del F lam isell” , dedicada al 
servicio público de viajeros de Po-: 
bla de Segur a Capdellá y a Yerbes* 
solicitando satisfacer en metálico e] 
importe del timbre con que por ei 
artículo 189 de la Ley  están grava-: 
dos los billetes de viajeros y ta lo* 
nes resguardos de mercaderías que] 
expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du* 
rante un año, aplicándoles el tipo] 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriorrnen-á 
te citado, ascendió a la suma de pe«: 
setas 1.122, siendo la dozava parte] 
de dicha suma la de pesetas 93,50.:

Resultando que la empresa de £e*, 
ferencia está conforme con que sé 
fije en 90 pesetas la cantidad que.; 
por-este concepto deberá entrega]® 
a buena cuenta en fin de cada mes; y  (

Considerando que el artículo 15Óé 
del vigente Reglamento del Timbre]| 
confiere a este Ministerio la facu l*j 
tad de autorizar a las Compañías dé? 
Ferrocarriles y Empresas de dili*; 
gencias y vapores para satisface®! 
en metálico el importe del. timbré]1 
correspondiente a sus billetes 
via jeros y talones resguardos ]de 
mercaderías, y para fijar, de acuer-á 
do con las mismas, la cantidad qué1 
deb an entregar mensualmente a1 
buena cuenta; disponiéndose en el; 
mismo artículo que cuando las ci*< 
tadas Compañías y  Empresas ten-:1 
gan establecida su contabilidad ]d<f 
manera que sea garantía de exac*! 
titud en la determinación y recau* 
dación del impuesto, ofreciendo fá *¡ 
cilidades para las comprobaciones]5 
que se estimen necesarias o eonve*! 
nientes, como ocurre en el presenté j 
caso, podrá concedérseles que pre]*{ 
senten las cuentas anuales y  sus] 
justificantes con sujeción a los m o- 
délos adjuntos a dicho Reglamento*

S. M. el Rey (q. D. g\), de con-: 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido aü* 
torizar a D. Jaime Espot Porredófi, 
propietario de la Empresa de auto* 
móviles “La Primera del F lam isell” , 
dedicada al servicio público de v ía * j  

jeros de Pobla de Segur a Capdellá y j 
a Yerbes, para que, a partir del m e l 
de Enero del año en cursó satisfaga
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en m etálico el im porte del timbre
devengado por los billetes de v ia je 
ros que expide, fijando en 90 pese
tas la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada m es. 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa D irección  general y los 
justificantes de las m ism as habrán 
de ajustarse a los m odelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del v i
gente Reglam ento del T im bre.

Lo que de Real orden com unico 
a Y. I. para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 28 de 
L ebrero de 1929.

P. !)♦,
AMADO

Señor D irector general del T im bre.

Núm. 182.
I lmo. Sr : S. M. el Rey  (q. D. g.) 

fce ha servido disponer que cese Y. I. 
en el despacho ordinario de ios asun
tos dé este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y erectos proceden
tes. Dios guarde a V. I- muchos anos. 
Madrid, 5 de Marzo de 1929.

CAL YO BOTELO
Señor Director general del Timbre, 

Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 2G5.

Excm o. S r.: Hasta la fecha las pla
zas del personal facultativo de ios 
Institutos provinciales de Higiene se 
proveen únicamente por oposición di
lecta, conforme al artículo 16 del R.e- 
¿fcunento de S a n i d a d  provincial, y 
aunque este procedimiento es el úni
co que debe subsistir para el ingreso 
$n dicho Cuerpo facultativo, es tam
bién de la más alta conveniencia y 
justicia que, al igual que en otros or
ganismos a los que pueden asimilarse 
los Institutos provinciales de Higiene, 

facilite al personal de los mismos 
Já opción al desempeño de cargo» aná
logos en las vacantes que se produz
can en las distintas provincias, sacan
do a oposición para la provisión di
recta las vacantes q u e  no resulten 
provistas después del turno de tras
lado c orresp endiente.

Del mismo modo resulta equitati

vo, y  con ello puede beneficiarse la 
función pública, facilitar las permu
tas entre sí de los cargos que desem
peñen los citados Facultativos de los 
Institutos provinciales de Higiene, ya 
que, por otra parte, es ésta una con
dición establecida en los Cuerpos de 
la Administración, si bien ello ha de 
reglarse con la garantía de los infor
mes necesarios de los Gobernadores 
civiles y los organismos a q u i e n e s  
afecte estos cambios de destino.

Y, por último, debiendo la Admi
nistración contar con las aportaciones 
que pueda prestar el personal médi
co del Cuerpo de Sanidad nacional, es
pecialmente capacitado para las fun
ciones sanitarias de estos organismos, 
interesa al bien público que los fun
cionarios de dicho C u e r p o  puedan 
desempeñar también lo s . cargos co
rrespondientes . a su profesión en los 
referidos Institutos, tomando p a r t e  
en el turno de concurso que para los 
másanos se establece.

Por las consideraciones expuestas, 
y de conformidad con lo informado 
por 1 a Di rece ión gen e ra 1 de Ba ni da d,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Las plazas vacantes o de nue
va creación de Médicos bacteriólogos 
y epidemiólogos, químicos y veterina
rios de los Institutos provinciales de 
Higiene, lo mismo en los que sosten
gan las Diputaciones provinciales que 
en los que funcionen en régimen de 
Mancomunidad municipal, cualquiera 
que sean los servicios que tengan 
adscritos los citados facultativos en 
estos organismos, se proveerán entre 
el personal de. la misma naturaleza, 
con arreglo a los turnos siguientes:

Primer turno. Por concurso de an
tigüedad y méritos entre el personal 
activo y excedente de la naturaleza 
de la vacante que preste sus servi
cios o sea excedente del mismo Ins
tituto.

Segundo turno. Por concurso de 
antigüedad y méritos entre el pe.rso^ 
nal activo y excedente de la natura-, 
leza d)e la vacante que preste sus ser
vicios en otros Institutos o sea exce
dente de los mismos.

Tercer turno. Por concurso de an
tigüedad entre el personal activo y 
excedente del Cuerpo de Sanidad Na-, 
c ion al, perteneciente a las ramas de 
Sanidad interior, exterior e Institu
ciones sanitarias, dándose preferencia 
a los que pertenezca* a la rama de 
Inspectores provinciales de Sanidad.

Cuarto turno. Si las plazas vacan-, 
tes o de nueva creación no se cubrie
ran por los turnos anteriores, se uro-,

veerán por oposición directa y libre 
. entre el personal técnico facultativo 
de igual naturaleza que la de la pla
za a proveer,

La .aplicación de estos turnos suce^ 
sivos se seguirá rigurosamente por el 
orden que m  enumeran para cada una 
de las vacantes de los diferentes Ins
titutos.

2.° A los efectos anteriores, las 
Diputaciones provinciales y Juntas 
administrativas de los Institutos pro
vinciales de Higiene, en régimen dé 
Mancomunidad municipal, comunica-, 
rán a la Dirección general de Sanidad 
las vacantes de dicho personal que se 
produzcan .en los referidos organis
mos, a fin de que por este Alto Cen- 
tro se anuncie su provisión per el tum 
no que a cada una corresponda,

3.° Las instancias solicitando las 
plazas vacantes se dirigirán a la Di
rección general de Sanidad, acompa
ñando los documentos justificativos 
dfe tiempo de servicios y méritos que 
puedan alegar ios concursantes, y ter- 
minador el plazo que se fije se enviar 
rán los expedientes a los Gobernado-, 
res civiles respectivos, para que re» 
caben el informe de las Diputaciones 
provinciales o Juntas administrativas 
de los Institutos en régimen de Man
comunidad municipal.

Una vez informados los expedien
tes por dichos organism os, que ha
brá de hacerse razonadamente, so
bre todo si hubiera alguna causa 
que oponer a la concesión que s*e 
pretende, serán devueltos con el in
form e de los Gobernadores civiles a 
la Dirección general de Sanidad, pa
ra la resolución del concurso corres-: 
pondiente y nom bram iento del que 
ha de ocupar la vacante.

4.° La oposición directa iy libre 
para la provisión de las plazas del 
personal facultativo seguirá regulán
dose por, las disposiciones del ar-

v tícuilo 16 del [Reglamento de Sanidad 
.provincial, ¡y, por tanto, corresponde-: 
rá exclusivamente a la Dirección ge
neral de Sanidad.

5.° Se autorizan las permutas en
tre el personal técnicofacultativo de 
los Institutos provinciales de Higie
ne, correspondiente a cada una de 
las profesiones. Para ello deberán 
solicitarlo los interesados de la D i
rección general de Sanidad, quien; 
después dé recabar el inform e de las 
Diputaciones o Juntas administrati
vas de la Mancomunidad m unicipal 
de que dependan los Institutos a 
quienes afecta la permuta, y de los 
Gobernadores civiles, en la  form a 
que sé indica para los turnos do;
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provisión que se establecen anterior
mente, podrá concederlo.

6.° Se autoriza igualmente las ex
cedencias defl personal técnicofacul- 
tativo de los Institutos provinciales 
¡de Higiene. Dichas excedencias no 
podrán ser menores de un año ni 
mayores de diez. Durante el tiempo 
que ¡los Profesores se hallen en esta 

.situación ho podrán tomar parte  en 
flos concursos pa ra  la provisión de 
plazas vacantes, ni les será de abo
no a los efectos de los años de ser
vicios que necesiten acreditar pa ra  
la jubilación.

P ara  volver al servicio activo de
berá  el excedente solicitarlo de la 
Dirección general de Sanidad, y una 
vez que le sea concedido podrá op
ta r  a las plazas vacantes o de nueva 
creación por cualquiera de los tu r 
nos primero, segundo y tercero que 
se establecen pa ra  su provisión en 
¡propiedad.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento ¡y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 268.
E x c m o .  Sr.: Vista  la ins tanc ia  

elevada a este Ministerio por don 
Federico Soto Sánchez, Secretario  
del Ayuntam iento de Bérchules 
( 'Granada), en súplica  de que se 
declare  serle de aplicación, a los 
efectos ¡de su  jub ilación, los a r 
tículos  44 y s iguientes .del Regla-/  
mentó  de 23 de Agosto de 1924, en 
a tención a que si bien no ejercía  
el cargo en 8 de;1 Marzo del c i ta 
do año, lo fuó por renuncia  vo lun
taria ,  habiendo vuelto  a su des
empeño con posterioridad  y en el 
cual se halla  ac tua lm en te ;  y

Resultando que de los docum en
tos  aportados por el in teresado y 
¡de lo que aparece en el expediente 
personal del mismo consta  que el 
Sr. Soto Sánchez cesó por re n u n 
cia vo lun ta r ia  en la Secre taría  del 
Ayuntam iento de Bérchules, en 9 de 
Diciembre de 1923, en cuyo Ayuñ- 
tam iento  ejerció el cargo de Secre
tario en propiedad, y sin  in te 
r rupc ión  a lguna duran te  t re in ta  y 
siete años, siete meses y diez y 
nueve días, volviendo a ser nom 
brado Secretario del Ayiiníamien
to de Yator, de la m ism a provin
cia, por la Dirección general,  en 
20. do Enero de 1926, y en 17 de 
Noviembre del mismo año por  , él 
Ayuntamiento de Bérchules, en él

desempeño de cuya Secre taría  con-, 
tinúa  en la ac tualidad :

Conlsiderando que el so lic itan te  
cuenta  con m ás de cu a ren ta  años 
de servicios y petenta  de edad, sin 
que aparezca que, en n ingún tiem 
po, haya sido destituido ni objeto 
de expediente de n inguna  clase; que 
su cese en Diciembre de 1923 íué 
voluntario  y que con posterioridad  
al 8 de Marzo de 1924 fué n o m b ra 
do por el propio A yuntamiento de 
Bérchules, en donde había desem 
peñado el cargo de Secretario pro-; 
p ie tario  duran te  m ás de tre in ta  y 
siete años:

Considerando que si bien el ar-. 
Yículo 44 dél Reglamento de 23 dé 
Agosto de 1924 cita  como condi
ción p a ra  que el mism o sea ap li
cable, el caso p r im ero  del arMcu** 
lo 20 del mismo Cuerpo legal* él 
cual de term ina  que “fo rm arán  p a r 
te del Cuerpo de Secre tarios  los 
que lo eran en propiedad tsí 8 de 
Marzo de 1924”, no qoleie  ello de
cir que lo s  que figuren en el Cuer
po con arreg lo  a 1g de te rm inado  en 
los núm eros  segundo y te rcero  del 
misjmo artícu lo  20 dejen  de tener, 
el mismo derecho y deban sel] des
poseídos del que ya ten ían  conso
lidado con an terioridad  al E s ta tu 
to municipal, porque tai exclusión 
no sólo es  co n tra r ia  al esp ír i tu  
que in form a al referido E sta tu to ,  
sino a la propia  le tra  de la d e p o 
sición final dél referido Reg.am en
to de Em pleados m unicipales:  

Considerando que no es equ ita 
tivo, ni por tan to  pudo ser  el p ro 
pósito del legislador privar  del de
recho de jubilación a los que a h í 
fecha de la publica ció?; del E s ta 
tu to  tenían  suficientemente cum 
plidos los requis itos  q te les d a 
ban a c a c h o  á ell-i só! • por el he
cho de no encon tra rse  a» mi peñan- 
do el cargo el 8 do'Mar-.) o'e 1924, 
cuando la cesación hum era sido 
m oüvada por enfermedad i.» ren u n 
cia voluntaria , máxime si con p cs-  
terioiiickid reanudaban  sus servi
cios, en virtud de nom biam ienlo  de 
la m ism a Cor p o ra 'io n  municipal a 
la que an!m  sirv ieran : porque ello 
significaría dejar  lim itada la con
dición legal de tales funcionarios 
al sólo hecho de figurar en el Cuer
po como comprendidos en ei caso 
prim ero del artículo 1/ del a r l íc u 
lo 20, prescindiendo cíe que ya lo 
estuviesen con arreglo  a ios a p a r 
tados segundo y leroero det mismo 
citado artículo, qu?. íes c*acede 
análoga facultad.

Considerando que la.recta interpre

tación de los preceptos que establecen 
y regulan el derecho de jubilación no 
autoriza a deducir, que a la vez qué 
reconocen ese derecho a los Secreta
rios que actuaban el 8 de Marzo de 
1924, lo nieguen, en cambio, a los 
que, teniendo servicios suficientes pa
ra obtener la jubilación, no- sirviesen 
en la expresada focha, aunque hubie
sen reingresado en el servicio activo, 
porque tan no pudo ser ése el crite
rio del legislador estableciendo des
igualdad tan notoria y contraria a las 
normas que regulan el derecho al dis
frute del haber pasivo, que en la con
dición sexta de las disposiciones tran
sitorias del Reglamento ya citado, ex-, 
presamente respeta y ampara los de
rechos adquiridos, subrayando muy 
especialmente los pasivos:

Considerando que en el mismo es
píritu de protección y amparo se ins
piran todas las disposiciones legales 
dictadas con posterioridad a la pu
blicación del Estatuto municipal, fa
voreciendo la concesión y ejercicio (dé 
esta clase de derechos, muy especial
mente el Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1925, en el, que se de-; 
termina, para  evitar la indigencia de 
los Secretarios que no hubiesen al- , 
canizado los veinte años de servicios 
para su jubilación, que puedan eom« 
pletarlos con servicios interinos, siem
pre que los prestados en propiedad 
hubiesen alcanzado los dos tercios de 
aquella cifra; por lo que, cuando con 
tal espíritu de altruismo se procura 
el beneficio de la clase secretarial, ño 
es lógico interpretar que para la ap lU  
cación del artículo 44 del Reglamento 
se establezca, como exclusiva condi'-: 
ción, el caso primero del artículo 20 
del mismo Cuerpo legal, siendo así 
que los casos segundo y tercero del 
citado artículo tienen la misma fina-? 
nidad del caso primero, debiendo/ por 
tanto, producir análogos efectos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por razones de es
tricta equidad, y siendo indispensable 
establecer un criterio que con carác
ter general se aplique tanto al caso 
planteado cuanto a los que puedan 
presentarse en iguales condiciones 
que el presente, se resuelva lo si
guiente:

1-° Acceder a lo s o l i c i t o  por el 
Sr, Soto Sánchez, reconociendo el de
recho que le asiste a ser jubilado con 
arreglo a los preceptos del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924.

2.° Que se aplique análoga doctri
na respecto de aquellos Secretarios 
de Ayuntamiento que ejerzan el car
go actualmente en propiedad aunque
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fío estuvieran actuando el 8 de Marzo 
'de 1923, bien por enfermedad o por 
desación voluntaria, siempre que figu
ren en el Cuerpo, a tenor de Lo que 
disponen los casos 2.° y 3*° del Re
glamento antes citado, reúnan las con
diciones reglamentarias y no exista 
¿disposición especial denegatoria del 
derecho de jubilación de los intere
sados de que se trate.

Lo que de la propia Real oMen co 
mún ico a Y. E. para su conocimiento 
y el de la Corporación municipal y el 
;d;el interesado. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Marzo* 
de 1929. i

MARTINEZ ANIDO

Núm. 2B7.
Con arreglo al artículo 20 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
complementado por el apartado' cuar
to de la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,
■ S. M. el Rey (q. D, g.) se lia ser
vido conceder un mes de primera pró
rroga posesoria, por enfermedad, con 
abono de sueldo entero, a doña Ro
mana Gascón Pérez, Oficial de tercera 
clase de Administración civil, trasla
dado del Gobierno civil de la provin- 
’cia de Málaga a este Ministerio ¡por 
Real orden fecha 7 de Febrero último, 

! De Real orden lo digo a Y. S. para 
; su conocimiento y  efectos. Dios guar- 
! de a Y. S. muchos años. Madrid, *5 de 
I Marzo de 1929.
; MARTINEZ ANIDO

^eñor Ordenador de pagos de este Mi
n isterio/

Núm. 268.

S .  M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
Jnai&ad con lo que. previenen fes Rea- 
||s órdenes de 12 de Diciembre de 
f-Í;|24 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
)b|^üionte (G a c eta  del 5), se ha ser- 
|yÍdo conceder un mes de licencia por 
J|nférma y con .medio sueldo* c o mo  
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 170 de 5 del ac
tual* £d Auxiliar, femenino de 3.000 
plgetas de .Telégrafos doña Concep
ción Bardau y Lage, con destino en 
'Santiago; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 20 del 
^corriente mes, de acuerdo con lo qué 
/preceptúa la disposición octava de la 
fReal orden de 12 de Diciembre que 
; se menciona.

Be Real orden, en virtud de la de
legación' especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S, pava su conocimiento

y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos laños. Madrid* 28 de Febrero 
de 1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Fagos y  Jefe 
del Centro provincial de La Corana.

múm. 266.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo. que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta dei 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroiga de la concedida por Real or
den número 38 de 5 de Enero último, 
al Celador de Telégrafos D. Pruden
cio Casanova Gómez, con destino en 
el Centro de Madrid, autorizándole 
para trasladarse, a Madridejos (Tole
do); debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 21 del actual, 
de acuerdo con lo qué preceptúa la 
disposición octava de la Real' orden 
de 12 de Diciembre que se mencionsú 

Be Reab orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios, guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
dé 1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 270.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen lias Rea
les órdenes «fe 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceiv del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G - íeta del 5), se ha ser
vido concede; un mes de. licencia por 
enfermo y e n todo ei sueldo al Ofi
cial de 3.0uo pesetas de Telégráfo-s 
D. Pedro González y Rincón, con des
tino en Almendral; debiéndose consi
derar concedida esta licencia coa fe
cha 9 de. Febrero último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Id-* 
ciembre qué se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y- S# para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Marzo dé 
1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial dé Badajoz..

Múm, 271,
S .. M. é¡l Rey (q. D /g .) ,  de confor

midad con lo que previenen las Rea- 
fes órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G aceta dei 13) y 4 de Marzo, 
siguiente (Gaceta dei 5), se ha ser* 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ayu
dante de segunda, de Telégrafos, don; 
Antonio Moya y Ruiz, con destino en; 
los talleres de la Dirección general; 
debiéndose considerar concedida esta; 
licencia con fecha 28 de Febrero ul
timo', de acuerdo» con lo. que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que 
menciona.: [

De Real orden, en virtud de. la de
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectoiS. Dios gualda a Y. S¿ 
muchos años. .Madrid, 2 de Marzo» 
de 1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador; de pago¡s y Jefa 
de los Talleres de la Dirección ge* 
neral.

Núm, 272,
S. M, el Rey (q. D, g.), de confor- 

rnidad con lo que previenen las Rea-: 
fes órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G aceta del 13) y 4. de Marz<g 
siguiente (G aceta del 5)* se ha séí3* 
vido conceder un mes de. licencia poxj 
enfermo y con todo el sueldo ai Ofi* 
pial de 4.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Manuel Balibraa y Yerá, con des* 
tino en Lias Palmas; debiéndose con-» 
Siderar concedida esta licencia cotí 
fecha 27 de Febrero último, de acueria 
do c m  lo que preceptúa la disposta 
ción octava efe fe Real orden de .18 
de Diciembre que s© menciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferí* 
da, lo digo. & Vs B, para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a; Y.: 3á 
muchos años. Madrid, 2 de Marzo 
de; 1929.

Bl Director general,
tTAFUR

Señores Ordenador! ite pag<& y Jefa 
del Centro provincial de Las Pal* 
mas.

Núm. 273,
Excmo. Sr.; En cumplimiento de  lo  

dispuesto en el artículo 64 del Ré- 
glamento para la aplicación del Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre M  
1926, sobre provisión de. destinos pú
blicos, y declarada firme y subsisten* 1
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t e  Gaceta del 26 de forero* último-) 
|a propuesta provisional de esa Junta 
¡Palifioadora, publicada m  la Gaceta 
déi 46 «de Enero próximo pasado, con 
lias rectificaciones -que en la Gaceta 
ídel 2.6 de Febrero se señalan,

B. ,M. el Rot (q. D. g.) se lia ser-, 
íyid-q nombrar Repartidores de Telór- 
grafois, con el haber' anual de 1.500 
pesetas, a los 28 aspirantes pro,pues
tos por esa Junta Calificadora, y que 
&© citan en la relación adjunta, que , 
Empieza pon Joaquín Gómez Pepea y ; 
termina con Francisco Lupiáñez Gar-* ; 
f e ;  destinándolos a los puntos que 
rm  Ja misma relación se mencionan, 
pende deberán presentarse dentro del 
jpteo reglamenltario- j  por donde per- 
feírán  sus haberes desde que se po-; 
lesionen de  sus -cargos.

•Pe Real orden, por delegación, lo 
Pigq a Y. E. para su conocimiento y 
Afectos. Dios guarde a Y, E. muchos 
lios. Madrid, g de Marz® de 1129.

El Director generál,
ÍTAFOT, *

Peñor General Presidente de la Junta ; 
¡Calificadora de Aspirantes a destín 
nos públicos, Señores Ordenador; de 
pagos y Jefes de los Centros y rSeo  ̂1 
clones de Telégrafos, de donde de-; 
penden Jas Estaciones a que se les ¡ 
des tina.

Relación que se cita.
Joaquín Gómez Pérez, Cádiz.
José García Expósito, Cádiz ■
Juan Rodríguez Moreno, Jerez de la 

$|«®ntera.
Juan López García, Murcia. ^
Jtoguei Mmm Ming®, BUtoov t
Manuel Salañer G w t o m m * ' G h iv l: 

(Valencia).
Torres FuigpfiiOiS, Tarru-* 

igw».-. i
Agusíün García Larasa, Mazarrán ¡ 

(Murcia:). \ V.j
Bernardo Mareéis García, Bilbao, i 
Darío Díaz Bantarúarta, Bilbao. • 
Miceto HpMes Muñoz, Jerez dé la ! 

Framteim. " ’.j
Juan García Rivera, Puerto de Sañ- j 

íá María {Jerez de la Frontera).
fta r iig a  Itarnaga, Cádiz. < 

Juan Mkrla Gonsüei Frailé, €&#íz, j 
MáreM SMmeáro Benito, Gvieáo. j 
P^slr$ Marlia llhrenot, Bilbao. 
Fraascisco líta m e  Ga&fré, Borla. 
ItaÉn Gm$ard&  ̂ Malero, !

Cádiz.
Julián Varona Ufearesa j

(Barcelona).
Angel Guirañtes M iza, Mumá. * 

Afais®, !
M&tims Rntz Villar» Gi jfa. I
Francisco EscorleM Bnltóq Palma 

dé Mallorca.
Iwm. José Arteaga Morales, Rota 

(Jerez de la Frontera).
.Hermlegildo Amutio González, Lo

gran®,
Manuel Martínez Serrano, Los AM-: 

w e s  (Cartagena),

.José Lteca Berna!, Palma de Ma
llorca.

Francisco Lupiáñez García, San Se
bastián.

Madrid, 5 de Marzo de 1129.—El Di
rector general, Tafur.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
iú m . SS1.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Jefe 
de la Inspección Médico Escolar de 
Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar; a doña Rafaela Ji
ménez Quesada, doña Milagros T o 
los a SancMs, doña Felipa Hortelano 
dél Alamo, doña Rosario Larios Díaz 
Benito, doña Rosa B o higas Gavi
lanes, doña Isabel Rodríguez Cuen
ca, doña María Josefa Delgado So- 
lis, doña Paulina González del Bus
to, doña María Bartolomé de Pablo 
y doña Carmen Díaz Roldán, Auxi
liares de los Médicos Escolares de 
esta Corte, y a doña Soledad Baque-, 
ira Palacios, doña Mercedes Vázquez 
Iglesias, doña Higinia Rodríguez 
Arribas, segundas Auxiliares de los 
mismos, con. la remuneración cada 
.una de ellas dé 1.00.0 pesetas anua
les con cargo al capítulo 4.°, artícu-; 
lo 3.°, concepto 7.° del vigente Pro-i 
Supuesto de este Departamento.

De Deal orden lo digo a Y, L ¡para 
su conocimiento y 
Dio a guarde a V,: I. mucho si año% 
Madrid, 19 des En ero Mé 4&2®í

CALLEJO
fSetor JMreetpij general de Primea

Enseñanza.

i ü m . r n
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 13 de 
Noviembre próximo pasado.

S. M. el Rey &gM D, g.) iba &6iai#0 
a bien nombrar Ayudante de Cien- 
cias iM Instituto local de Segun
da enseñanza de A vilés, a  D . R a
món García y García L ópez, con  el 
éstipenái© anual de pesetas,,
m n  eargo a la  subvenelán  
l&aáa ém el articulo 4;° del Real (de
cre to  de f  de M ayo  de 10M ,, deM am -í 
do posesionarse de su cargo en M 
improrrogaMe plazo dé ocho días, 
a contar desde la publicación dé la 
presente disposición %a la Gaceta m  
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. 1. mu
chos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1920.

CALLEJO
•Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

■Húm. 303.
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Noviembre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidG  
a bien nombrar Ayudante de Cien
cias del Instituto local de Segun
da enseñanza de Peñarroya-Pueblo- 
nuevo, a D. Juan Manuel Fernández 
Seco, con el estipendio anual de 1.500 
pesetas, con cargo* a la subvención de- 
terminada en el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 ■ de Mayo de 1928, de
biendo posesionarse de su carga 
en el improrrogable plazo de ocho 
días, a contar desde la publicación 
ede la presente disposición en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden io  digo a V . I. pa-. 
ra su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. 1. mu
chos años/Madrid, 22 de Febrero 
de 192|9v

GALLEJU

Beñoñ Director general de Ense< 
ñanza supérioii y  secundaria. ''

W úm .304 .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de
Noviembre próximo pasado.

S. M. M Mm <1- D. g.) %a tenidd 
a bien aaiabimr Ayudante de 
éias M  Instituto local dé Segurí- 
la  énseñanza de Calahorra, a doñ; 
Félix Colis Castañeda, con el es- 
tipendio anual de 1.500 peisetal, 
con cargo a la subvención determU 
iaada en él artíeialo V .lfeí Real de-: 
©reto de 7 de Mayo :de 1928, debieñ  ̂
lo  posesionarse le  la  cargo m M 
iaapirWi^aMe plazo ’fbg bebo üias, 
a: éunfar la publicación de la 
presente disposición en la GACETA DE 
Madrid.

Pe Real ogden lo digo a V. I. pa-a 
na; Mu comocimiént© J éfeetoi 

Páós guardi & Y. I. 
éhots; áñoi, lí^drl|l, E2 Me Febrero
le  ’ -i

GALLEJG

ieñoi Director general dé
|fugerR5.fc y secundaria,,.
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Núm. 395.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en ¡la Real orden de 12 de 
Noviembre próximo pasado,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Ayudante de Cien
cias del Instituto local de segunda 
enseñanza de Oñate a D. José Maria 
Alzara y Alzara, con el estipendio 
anual de 1,500 pesetas,' con cargo a 
la subvención determinada en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1928; debiendo posesionar- 
ge de su cargo en e'l improrrogable 
plazo de ocho días, a contar desde 
la publicación, de la presente dispo1- 
sición en la Gac e ta  d e  Ma d r id .

De (Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-, 
za superior y secundaria.

Núm. 396.
I l mo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en ¡1a Real orden de 12 de 
Noviembre próximo pasado,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien nombrar Ayudante de fia Sec- 
tión de Ciencias del Instituto local 
de Ponferrada a D. Angel Mato Val
care, con el estipendio anual de 
1.500 pesetas, con cargo a lia sub
vención determinada .en ;el aftícü- 
Jo 4.° del Real decreto de 7 de Maíyp 
<te 1928; debiendo posesionarse de su 
cargo en el improrrogable plazo de 
ocho día*s, a contar desde ¡la publi
cación de la presente disposición en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id .

De (Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a y . I. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñad-; 

za superior y secundaria.

Núm. 397.
I lmo. Sr.: Vista la instancia del 

.Profesor de Lengua francesa del Ins-: 
titulo locad de segunda enseñanza de 
Arrecife de Lanzarote, D. Ignacio 
Raga y Franch, en Ha que 'solicita 
prórroga para tomar posesión de su 
referido cargó,

S. M. el R e y  (q. D. g.). se ha ser
vido desestimar dicha petición, ya 
que son necesarios los servicios del 
Sr. (Raga al frente de su clatse; de
biendo posesionarse, por tanto, de 
su destino en e*l improrrogable pla
zo de ocho días, a contar desde ¡la

fecha de ¡la publicación de la pre
sente disposición en la G a c e t a  d e  M a 

d r id .
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director, general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 393.
ILmo. Sr.: Fallecido el día 16 del 

actual D. Jerónimo Vecino y Varo
na, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza, que se Rallaba 
comprendido en la sección octava 
¡del Escalafón de los de su clase,

S. M, el R e y  (q. D.‘ g.) se lia ser
vido disponer que, en virtud de as
censo de escala reglamentario, pa
se a ocupar número en la expresa-, 
¡da sección octava, D. Pedro JNubio- 
la Espinos, de la Facultad de Me-, 
dicina de la Universidad de ILarce- 
lna, con el haber anual de 9.000 
pesetas y 1.000 más de residencia; 
en la novena, D. Lucio Gil y Fa
go aga, de F iloso fía  y Letras de la 
Central, con el de 8.000 pesetas y 
1.000 más de aumento, y en déci
ma, D. José María Cañadas y Due
ño, de Medicina, de Sevilla, con el 
de 7.000 pesetas.

Los mencionados ascensos lo se- * 
rán con efectos y antigüedad del 
.día 17 de los corrientes, siguiente 
al en que se produjo la vacante por 
fallecim iento del Sr. Vecino y Va
rona.

De Real orden lo. digo a V. 1. pa
lia .su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde, a V. i. muchos 
años, Madrid, 25 de Febrero de 
1929.

(CALLEJO

Señor: D irector general de En se-.
ñanza superio£ y secundaria.

JNúm.- 399.
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 

lía tenido a bien nombrar; Secreta-, 
rio del Instituto local de Segunda 
éhlefianza de Madri dejos, al Profjg-; 
Ib i  de Gienciaf ¡exactas de dicho 
Centro D. Rafael Monfort y Pér ez. 

De Real orden lo digo á V. l.: pá-: 
rá su conocimiento y deftiág 'efec
tos; Dio# guarido a V. 1. muchós 
años, Madrid, 26 de Febrero de 
1929” i

í ; ■ (CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 400.

I lmo. Sr.: No habiéndose remitida 
a este Ministerio por las Inspeccione# 
provinciales de Primera enseñanza, 1 
pesar del tiempo transcurrido, las co-3 
pias de las actas juradas reglamenta-; 
rias, en cumplimiento de las respecta 
tivas Reales órdenes de creación pro» 
visional de la s  Escuelas nacionales 
que se detallan en la adjunta relación’* 
y no pudiéndose acceder a las peti-í 
ciones de prórroga formuladas por al-§ 
gunos Ayuntamientos por no autos!* 
zarlo las vigentes disposiciones, perol 
siendo atendibles en varios casos la# 
causas que se alegan y motivan el in-s 
cumplimiento relativo al envío de la# 
copias de las mencionadeí* actas ju-s 
radas, por lo que deben facilitarse al 
los Ayuntamientos de los p u e b l o #  
donde se anula la creación provisio-- 
nal de Escuelas medios de solicitar la] 
rehabilitación de las mismas, p a r #  
qué los gastos que hubieren efectúa-: 
do y compromisos contraídos no resuL; 
ten estériles,

S. M. el Rey (q. Dé g.) se ha seiy U  
do disponer: ■

1.° Que se consideren anuladás láá 
creaciones provisionales de las Es-; 
cuelas nacionales que figuran en lá 
relación que se acompaña, ya que sé 
trata de inversión de crédito que no 
puede quedar supeditada a la mayórj 
o m e n o r  diligencia de los Ayunta-; 
alientos en pro^ueionar los elemen
tos a q u e  están obligados mientras 
otros pueblos mejor dispuestos espe-- 
ran da concesión. i

2.° L o s  Ayuntamientos referidos 
podrán solicitar la rehabilitación de. 
la creación de las F#souel,as que se 
anulan, elevando las oportunas ínísH 
tandas a este Ministerio dentro del 
plazo de treinta días, a contad desde 
la publicación de ésta Real orden eií 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

3.° A  los efectos de resolución, en 
los casos que proceda, de. los respe o-; 
tivos expedientes así rehabilitados, sé 
éjonsdjdieirairáiii comprendidos) en e l 
apartado letra p) del númeró 2%° Si 
1& Rejail orden dé 2 dé Noviembre M 
1923 (Gaceta del .6).. (

De Real orden Jo digo a V* L  gaga 
su conocimiento’ y demás efectos, pigs 
guárde á V. I. muchos años. Mádrid, 
26 de Febrero dé 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director g3neral de Primera
enseñanza.
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RELACION de las Escuelas anuladas a que se refiere la Real orden de fecha 26 de Febrero de 1929

«- ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL
£
oc.• AYUNTAMIENTO PROVINCIA

POBLACIONES

DONDB SE ANULAN

UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE Número 

de orden 
en la 

relación

F E C H A
•
oP Niílos Niñas Maestro Maestra

de la Real orden y Gaceta 
en que aparece inserta

1 A1 í 11 p á y i  . . . . . . . . . . Badaioz . C a s c o  • • • « • » • # * • * • I p % D 3 10 Diciembre 1926 (G a 
c eta  ti el 17).

24 Abril 1927 (Ga c e t a  
del 7 de Mayo).

Idem*

2 A lia n d o Oviedo «••••••• Bustantigo •••••«• » » 1 p 24

3 Idem Idem. .««.»•••• Corendeño: •••••• » » 1 25
4 Bailón

Fresnedilla........
Huerta de Valde- 

carábanos.........

O iiñntflr . . . . . . . . .

J aén Casco • • * » • • • • • • • • 1 2 D » 41 Idem.
5 A vila« • • # • • • • » Idem . » • • • • • • • • • • • » 1 » » 103 Idem.

6

7

Toledo . «. . t i l» Idem . . • • • • • • • • • • • £ 1 p p 46 2 Agosto 1926 (G acetjl 
del 18).

Idem.Granada • • • • • • El Tocón • ••••••• p 1 » 87
8

9

Villanueva de la  
Serena •••••••••

Idem* . . «•••••••••

R íidaíft? . . . . . . . Gaseo........... 1 2 j) » 304 24 Abril 1927 (G a c e t  
del 7 de Mayo).

12 Agosto 1927 (G a c et a  
del 1 de Septiembre).

Idem . « * • • • • • • • Idem* 8 P » » 321

TrvnPAT.TTG . . . .  . . . .  . . .  . . . 6 6  , 3

Núm. 401.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

promovidos por los Ayuntamiento^ 
que se citan en la adjunta relación 
robre creación provisional de Escue
la  nacionales; y  

Resultando que se ha cumplido con 
Jos preceptos contenidos en. las Reales 
órdenes de 21 dé Abril de 1917 (Ga 
ceta  del 28) y  %  de Noviembre de 
[1923 (Gaceta  del 6),

S. M". el R e y  Cq- D. g.) se ha serví-, 
8o disponer :

1.° Que se consideren creadas con 
Carácter provisional las Escuelas na*

c fonales q u é  figuran en la relación 
que se acompaña, según en La misma 
se expresa.

2.° Que por las respectivas Auto* 
ridades municipales g Inspecciones dé 
Primera enseñanza sé tenga muy en 
cuenta lo establecido en el número 5*° 
de la ya citada Real orden de 2 de. No* 
viembre y en las disposiciones se
gunda, tercera, cuarta y sexta de la de 
2;1 de Abril de .1917, dando el m á s  
exacto cumplimiento a sus preceptos* 
Además las Inspecciones, terminado él 
plazo de dos meses señalado, darán 
chonta de aquellas Escuelas respecto

de las cuales no hayan remitido el 
acta, con expresión de las causas; y

3.° Que los gados que esta concé^ 
sión supone serán con cargo al eró* 
dito resultante de la anulación de la'g 
Escuelas creadas provisionalmente, 
acordada por Real orden de 26 de lo* 
corrientes.

De Real orden lo digo á V. I. parst 
su conocimiento y demás efectos, üiosi 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero dé 1§29.

CALLEJQ
S e ñ o r  Director: general de Primerg 

enseñanza.

Relación de las Escuelas creadas provisionalm ente a que se refiere la Real o rden  de fecho 27 de F ebrero  de 19 39 .

ESCUELAS QUE SE OREAN
POBLACIONES

§
% AYUNTAMIENTO PROVINCIA DONDE SE CREAN UNITARIAS MIXTAS A CABGO O B S E R V A C I O N E S

i PROVISIONALMENTE
0Ü

£ Niños Niñas Maestro Maostra

1 Armilía . . . . . . . . . . G ranada. Casco « *•••••••••
Barrio de «ÉJ Cas

t i l l o * . . . . . . ........
Casco
La Seca • •*■ 
Barrio de «EflMon- 

te» • ••••••••••»

Fontao

1 &
2 Cuenca. . . . . . . . . . . Cuenca, , • ••••«

3

1

Q

Escalona del Prado 
P o n te v e d ra . . . . . . .
R íotuerto . . . . . . . .

S a r r i a . . . . . . . . . . . .
Torrecilla de la O r' 

d e n .. . . . . . . . . . .

S egoria . . . . . . .
P o n tev ed ra ....
S an tander. . . .

l i n g o . . . . . . . . . .
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La mixta existente conviértese e* 
de nifios.

»
»

Yalladolid....... Casco •••••«••••«• 1 I » P »

T o t a l e s • • • > 6 5 p 1
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 Itiúm. 402.

I l mo. S r.: V ista la solic itud d e  
; yacía a esto M in isterio  por D. A n 
ton io  Valenzuela Avila , sobre ‘ que 
[se, 1c a nigi ice para p racticar ex- 
,CciVlm unes arqueológicas en fe r re -  
11 os míos en la linca "'Peña de los 
(fjitdi»ts térm ino d<e M onte trío  
(t  , y de con form idad con
id p :opuesta de la Junta Superior;

Excavaciones y  Antigüedades,
S. M. el R ey (q, D. g.) lia tenido 

a bien d isponer lo  sigu ien te:
l.° De acuerdo con lo que pre

ceptúa el artícu lo 7.° de la L ey  de 
7 Lde Julio de 1911 y  el 14 del Re
gla mentó de 1.° de Marzo de 1912, 
!$§, autoriza a D, Antonio Val calzue
la A v ila  para que practique exea-, 
ya. clones. arqueológicas en unos te
rrenos enclavados en la  linca de-, 
nominada '"Peña de los G itanos” , 
térm ino m unicipal de M on tem o , 
provincia  de Granada, que lin d a ; al 
bforle, con tierras de D. José F e r 
nández Cañete; al Este* con las de 
los cortijos  "G itanos b a jo s ” y " P e 
g ú e la s ” ; al Sur,, con las de ía c i
tada linca “ Peña de los G itan os” ; y 
al Geste, con las dei c o r t ijo  de 

¡ “C aste llón ” , sitio a  ^excavar* cuya 
gituación topográ fica  se determ ina 
en el plano que acom paña a la  s o 
licitud.i

| 2.° La  expresada au torización
¡se kace sin  perju ic io  de los c le r i-  
c ta s  de los. dueños de dos fcerrmos.

' a excavar,, si M én  el .solicitante 
¡ afirm a que son #e su propiedad.
1 3,° Ei concesionario Sr. Vaien-
' zuela queda obligado al eumplj- 
; m iento de las prescripciones de Ja 
Ley  y  Reglam ento citados, especial
mente en lo que se .refiere a la ins-. 
peceMn del Estado, $ las
excavaciones científicamente, a ros- 
petar y conservar las ruinas de 
monumentos ya existentes y los que 
descubra y a entregar a la Jumtm 
Superior de Exoava£iíQir$$ en el meg 
[de Enero de cada año, una Memo
ria en la que hará constar los Itra- 
bajos realizados, descubrágnieairos 
hechos y el inventario de los o v e 
jos hallados que aun cuando el Es
jado le concede la propiedad de és
tos; no podrá ocultarlos o hurgar-; 
tos sistemáticamente al estudia, ni 
Enajenarlos libremente, ni expór-

[4.° La instancia y el plano que 
Já acompaña, serán remitidos íi ía 
'¿Junta Superior fe  Excavaciones pa
t a  su archivo, donde su co n c ita  
|)u;ede ser útil.

5.° De esta Real orden se da- 
Yáñ traslados, al Gobernador, c iv il

y Presidente de la Com isión de M o
numentos h istóricos de Granada, M  
interesado y a la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades.

De Real orden lo  digo a V. 1. pa 
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. muchos años, M a
drid, 28 de Febrero  de 1929.

■CALLEJO

Señor D irector general de Bel I s 
A i tc iA

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES

MÚX1. 350.
I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 

M áxim o M iguel D orb a, em % o lM - 
tud de que en lo  sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones 
necesarias para que rea lice perso
nalm ente e l pago de los intereses, 
y el re in tegro  del capita l del p rés
tam o del Estado correspondiente a 
la casa barata núm. 17 del p royec
to aprobado a “E l P o rv e n ir ’", de 
G odella ;

■Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la linca, y  lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en G odella  a 30 de Septiem bre de 
19-28 ante D . Glaudio MiraMes G ao- 
na, ba jo  el núm. fi'09 de su proto-: ; 
col o, in scrita  en el R eg istro  de la 
Prop iedad de Moneada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gagfta del día 23, 
todo beneficiarán de casa batuta que ; 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del litado que corres- . 
pecada á su casa, que m asía mm9 jr i 
según escritura de ¿1 de Dctaate áé ¡ 
1926,̂  Alte Mi Jpa%, floren o Esteban, 
asciende a t§.60ñ,#0 pesetas, Más 
las costas e. intereses deí 3 por 100 j 
anual de la cifra eitato:

Considerando que las casas baratas 
qu e; hayan llegado, a ser jrop ie jíto i 
«tel beneficiario, que queda- i
rán vinculadas a  óst^ ¡em v M u á f©  !© 
dispuesto en -el artículo 10 del Real 
decreto-ley fte 10 de Detubre de l024: 

Vistos el p rnep to  citado y  la. Reai 
$rden de 11 de Mayo de 1928 1

;SL M. el R e y  {q. D. g.) ha. tenido Ja , 
bien declarar vinculada a D. M á
xim o M iguel Dorba la casa barata 
y su terreno núm ero 17 del proyec-;

to aprobado a “E l P o rven ir ” , dé 
G odella , que es la finca número. 
2.337 del R eg istro  ds la  Propiedad: 
de Moneada, tom o *908, libro 42 de. 
Godella. fo lio  162, v incu lación  quq 
lleva  consigo la im posib ilidad d©; 
que la casa quede embargada, sal-: 
vo para hacer e fectivos  los piazos; 
no satisfechos por la com pra del 
i r  m u e b le, los c  r é dito s h ipoteca r i  o  s; 
que con anterioridad a la ad jud i
cación se hayan obtenido de cual-: 
quier entidad o particu lar j  ios Cíe.-: 
rechos reservados al Estado, Pro-: 
vinera y  M unicipio, a los e fecto^  
del Rea! decreto -ley  de 10 de O&tu-s 
bre de 1924, sin que durante ei p-la-i 
zo de cincuenta años, a contar des-: 
de el 30 de Septiem bre de 1928#] 
pueda la finca ser transm itida  a  
títu lo  d istinto del de herencia o  do-í 
nación al heredero a quien corres** 
ponda e l derecho de sucesión, segürí 
las reg las  y las condiciones esta** 
M ecidas en el citado D ecre to -ley  
correspondiendo exclusivam ente, a' 
este M in isterio  acordar la desvin
culación, si procediere.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efedos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1929.

AüiNOR

Señor D irector genera! de Trabajo.

m m .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente Vivó Martínez en solicita! dd 
que en lo sucesivo se entiendan con M 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
Intereses y el reintegro del capital del 
préstaaaa® del Estado corresposdásaté 
a la casa barata número 20 del pro-* 
yerto aprobado a “ El Porvenir”, do. 
Godella:

Resultando que. el interesado' fundst 
su p re te x to  en qué to  márpárado él 
pleno dominio de la finca, y  lo aeré-: 
dita con la escritura de compra héeto  
«ai Goéeüa a i% fe  Octubre de 1028* 
ante D. Claudio Miralles Gama, bajó 
ét m & m m  de m  p v& m ú fo , ím m itM . 
en el Registra de la Propiedad i©  
Moneada :

OoaasÉlteratoa qm .«on. aTOgto a  la  
Real 11 f e  Mayt> f e  lf2 8 ,
publifcada en la G a c e t a  del día ^  

to lo  de m m  to ra la  f u l
phaya a á ip ir i f e .4  á r t a f e  de la lépág- 
ma tiene iferecho a que se g ire a su 
npmibre la, aa^ertización q intereses 
del préstamo del Estado que corres-; 
ponda a su casa, que en este caso, y. 
según escritura de 21 de Octubre, dé
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[1926, míe. ID. Juan M o re » Esteban, 
Asciende a 1-5.605,80 pesetas, más las 
postas e intereses del 3 por 100 anual 
pe la cifra citada:

■Considerando que las casas baratas 
¡Cfiie hayan llegado' a ser propiedad 
peí beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
Pispuesto en el artículo 10 del Real 
¡deoretodey de 10 de Octubre de 1924:
1 Vistos el precepto citado y la Real 
grden de 11 de Mayo de 1028,
’ IB» M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
jbíen declarar vinculada a D. Vicente 
Vivó Martínez la casa barata y su te- 
freno» número 20 del proyecto apro
bado a “El Porvenir ”, que ess l a finicia 
húmero 2.330 del Registro de la Pro
piedad de Moneada, tomo. 903, libro 
142, de G o de 11 a, folio 174, vinculación 
jqué lleva consigo la imposibilidad dle 
que la casa quede embargada, salvo 
¡para hacer efectivos los plazos no 
Éatisfeches por la compra del inmue
ble, los créditos hipotecarios que con 
ghterioridad a la adjudicación se ha-: 
yan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados 
Itl Estado, Provincia y Municipio, a 
|0íS efectos del Real decreto-ley de 10 
0e Octubre de 1924, sin que durante 
rel plaizo de cincuenta años, a contar 
desde el idiía 15 de Octubre de 1928, 
pueda la finca ser transmitida a ti
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
¡el derecho de sucesión, según las re-: 
glas y las condiciones establecidas en 
m citado Decreto-ley, correspondien
te  exclusivamente % éste Ministerio 
la rd a r  la desyinculación, si1 procer 

. Slere.
De Reíal orden lo digo ̂  V- I. paría 

fu coiM^imlenta y demás efectos, Dios 
feiaaide E V- I. muchos áio% Madrid, 
23 de Febrero de 1929.

AÜNOS

jtaior Director general de Trabajó.

Núm. 352,

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g,), 
te conformidad con Jó propuesto por 
jasó, Pírección general, previa foram- 
élóa fel oportuno expediente j ustiñ-: 
^táyo y en virtud de lo que dispone 
J|t Retal orden de 12 de Diciembre de 

de la] Presidencia del Directorio 
StRitar, ha tenido a bien {conceder 
fea  primiera prórroga de un mes, con 
íjjfeio sueldo, a la licencia que para 
Pender al restablecimiento de su sa-: 
mú sS concedió por Real orden de 30 
fe Enero último, al Geómetra Auxi-: 
fer de segunda clase de Ingenieros

geógrafos, afecto a la primera briga
da de parcelación de Salamanca, don 
Antonio Ramirez Bravo; debiendo ha
cer uso' de esta primera prórroga en 
Villacañas (Toledo) y entendiéndose su 
principio desde el día 19 del pasado 
mes de Febrero, siguiente al en que 
terminó la referida licencia por en
fermo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 2 de Marzo 
dle 1929*

AUNQS
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

M INISTERIO  DE ECONOM IA NA
CIONAL

REALES ORDEN ES

Núm. ©63.
Ilmo, Sr.: Hallándome de regreso 

en está Oortet ;
S. M. el Rey (q. i>. g.) se ha ser

vido disponer que cese V. I, en el 
despacho ordinario de los ¡asuntos de 
eiste Ministerio, que le fue conferido 
por Real orden número 559, del día 
1.° del corriente mes.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1929.

ANDES
Beñor, don José Vicente Arche y Ló-- 

pez, Director general de Agríenla 
turá.

Núm. 674.
fExcmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gomilé Re
gulador de It Producción Industña}£

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
estimar a D. Juan Barreño y  otros, de 
Coruña, la denuncia contra D. G&lixtjq 
Naraisa, de CarbaTIo (Gorufia), pos ela
boración; clandestina de lejías, sin au
torización; del Comité, por haberse 
comprobado la realidad de los ta 
chos; Oficiando; al Gobernador para 
que ordene la paralización de la in
dustria, hasita que obtenga el permiso, 

De Real orden lo digo & V* E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 dó Febrero de 1929.

P.D.,
El Director general,

GASTÍEDO
Señor jGtobgrngdqr civil de 'CorufiS¿

Múm. $75.

Exorno. Sr.: De acuerdo can la pro-~¡ 
puesta formulada por el Comité he-: 
guiador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
estimar a D. Juan Barreño y otros, do 
Coruña, la denuncia contra D. Adolfo 
Fresno Peláez, de Saga (-Coruña), • por 
fabricación de lejías, sin permiso del 
Comité, por haberse comprobado ia 
realidad de los hechos; oficiando al 
Gobernador civil para que paral lee la 
fabricación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E,. muchos añas. .Madrid* 
19 de Febrero de 1929.

p. n.,
El. ‘Director general,

GASTEBO .
Señor Gobernador civil de Comña. ' I

gyúm, ©7©.

Exorno, Sr.: Do acuerdo con la pren 
puesta formulada por el Comité Re-: 
guiador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q-.B. gA .se ha servido 
estimar a D. Juan Bar i odo y otr os, d®. 
Coruña, la denuncia contra doña Ma-, 
ría Serrano, de Miño (Goruña), por fa< 
bricación de lejías sin permiso del Go^ 
imité, por haberse comprobado la rea-, 
lidad de los hechos; oficiando al Go> 
bernador para que paralice la fabril 
cación, hasta que se obtenga el per-, 
miso;.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimientó y demás efectos. Dio# 
guarde o, V* B, muélaos años. Madridt 
19 de Febrero dé 1929. f

. p- D* .. • ' i
El Director general, *

GASTEDO }
Señor Gobernador civil de Coruña. ¡

A
  u

Núm. 677. V
Exorno. Sr.T De acuerdo con la pro* 

puesta tormulada por él Comité Rf * 
guiador de lá PrMueeión industrial,

R. M. $  Rey (q. D . g.) so t a  se iv lilj 
ésttear '% D. Juan Barreo y 
áe Ck)rufiá# la donunclá contra D. 
riMo Rodríguez, 4e Santiagó ée 
cía, por fabricación de lejías sin áu-< 
torización del Gomité, por haberse 
comprobado la re^iidád de los hechor 
y frmoionar sin Rotarse concedido ej 
permiso que tiene solicitado; oficián  ̂
dose él Gobernador para que paralice 
la industria, hasta que se resuelva él 
expediente.:

Dé Real orden lo digo a V. E. para
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su conocimiento y nemas citxi-us. jluus 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D.»
Si Director gener&i,

CASTEÜO 
Señor Gobernador civil de Coruña,

Núm. 678.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
estim ar a D. Wenceslao Orejas, de Es- 
pinaredo (León), la denuncia contra 
D. Pedro Alonso, hoy sus herederos, 
por instalación de elementos de lim
p ia 'y  cernido en un molino maquilero, 
sin autorización del Comité.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de León.

Habiéndose padecido errores de c o- 
pia al insertar en la Gaceta del día 3 
del mes actual la Real orden núm e
ro 573, se reproduce a continuación 
debidamente rectificada.

Núm. 573 (rectificada).
Excmo. Sr.: Visto el proyecto de 

normas para la regulación de ventas 
y exportaciones de armas, presentado 
por la Cámara Oficial Armera, de 
acuerdo con lo que disponen los ar
tículos 3.° y 112 del Reglamento para 
el funcionamiento de. Ja misma, apro-. 
bado por Real decreto de. 14 de Di* 
siembre de 1927*

S. M, el Rey (q, D, g.), conforman-, 
dose con lo propuesto por .el Consejo 
de la Economía Nacional, ha tenido a 
bien disponer que. Las normas para la 
regulación de ventas y exportaciones 
de armas sean las siguientes:

1/ Los fabricantes de armas y los 
industriales auxiliares de. la arm ería 
m clasificarán y organizarán por sec
ciones dentro de la Cámara, debiendo 
existir upa sola sección para cada 
sector que a continuación se expresa:

1.°—Revólvers “Oscilantes” 3” “Coit”
2.°—Revólvers “S m ith”.
3.°—Revólvers diversos.
4.9—Pistolas automáticas regiamem 

(arias de guerra,
5.°—Pistolas automáticas comercia-

 ̂c—Pistolas diversas.

7.°—Armas largas rayadas.
8.°—Escopetas de retrocarga.
9.°—Escopetas de a van carga,
10.—Escopetas de salón, carabinas 

de aire y similares,
11.—Ametralladoras, bombas, grgu 

nadas de miaño y m aterial de guerra 
en general.

12.—Artefactos de funcionamiento 
análogo al de las armas dedicadas a 
diversos usos industriales.

13.—Piezas sueltas para armas,
14.:—Industrias auxiliares de la a r

mería. V-
Cada una de éstas secciones se sub* 

dividirá en los grupos que estime con* 
.venientes la Comisión directiva de la 
.Cámara.

2.a Para proceder a esta clasifica* 
ción y organizar los diversos secto
res, deberán declarar los fabricantes 
las clases de armas que fabrican o 
trabajos a que venían dedicándose an_ 
tes de crearse esta Corporación.

3.a Hecha la clasificación industrial 
por secciones, ningún fabricante po
drá fabricar arm as para las que no 
esté clasificado sin que medié sollci» 
tud razonada. La Cámara, previos los 
informes que juzgue oportunos, auto- 
rizará o denegará la solicitud; p lu
diendo contra est.a resolución recu rrir 
ante el Consejo de la Economía Na* 
cional. • f

Serán autorizados y cataiogados lqs 
inventos q modelas na fabricados has. 
ta  ahora en España que adopten Jos 
asociados, clasificándolos, cuyo precio 
determ inará, de acuerdo con el fabri
cante, Ja Comisión que al efecto se 
consigné.

4.a Para  cada sección ee calcula
rá  un volumen de exportación por 
años en la p rim era  quincena de D i
ciembre, revisable por trim estres o 
sem estres, señalando los precios ofi
ciales mínimois que habrán  de reg ir 
en el ejercici^ a que se refiera, te 
niendo en cuenta para  ambas reso 
luciones la f o r m a c ió n  de los m er
cados y el resu ltado  del ejercicio 
precedente.

Para Ja determ inación de los p re
cios oficiales de costo y venta h a 
brán de tenerse en cuenta forzosa
mente los siguientes factores:

1.° Intereses dél capital, 7 por 100.
2.° Amortización de m aquinaria, 

10 por 100.
3.° Valor de los inmuebles, 5 por 

100 o alquileres.
4.° Gastos de elaboración:
Mano de obra. :
Carbón, engrases, petróleo, elec

tricidad, etc.
5.° Prueba de las armas,
6.° IMafcrias pr imas.

7.° P iezas inutilizadas.
8.° G astos com erciales de propa-, 

ganda y venta.
9.° (Retiro obrero y seguras.
10. Guías y vades.
11. Contribución y  gastos gene-, 

rales.
Los precios-tipos de la  mano d'é 

obra que serv irán  para  la obtención], 
dé los oficiales de co/sto in d u stria l 
serán  los que rijan  norm alm ente en| 
E ibar.

5.a Dado que hay que organiza^ 
y clasificar las d istintas clases dé 
arm as, subdividiéndolas en grupos, 
según sus tipos; en categorías, según; 
sus clases, y establecer los precios! 
mínimos de venta de dos diferentes! 
tipos y calidades, tal como se dice] 
en las reg las anterioras, teniendo eii 
cuenta los respectivos precios de cos
to y los que ofrezca la competencia] 
ex tran jera (apartados 14 y 15 del 
articulo 5.° del Reglam ento), se pro-: 
pone que das a rm as de /superior ca-j 
lidad y precio se m arquen en el Ban
co de P ruebas con un punzón espé* 
cial que acredite haber sido someti* 
das a to lerancias m ínim as de fab ri
cación, reconocimiento y prueba, dis* 
tinguiéndolas de eeta form a de aque* 
lias o tras que sean de fabricación 
corriente.

6.a Conociendo el volumen de . ex
portación para  cada sección dé pe-: 
setas o piezas, se determ inará él por* 
céntaje correspondiente a cada ixi- 
dustrial, con arregló al valor de eá* 
da uno.

7.a El valor industria l de una fá* 
b rica  en relación a la  totalidad dé  
la /sección o secciones a que corres
ponda, se obtendrá de los datos d$ 
¿a Intervención de Armas y dél Ban* 
co de Pruebas, teniendo en cuenta] 
los elementos de producción existen-: 
tes con an terio ridad  al 4 de Noviem
bre de 1926..

De la  Intervención de A rm as sé 
tom arán siete años, de 1920 a 1926* 
ambos inclusive, para, las arm as cor* 
tas, por haber sido anorm al el año; 
1927 en este sector, y para las es* 
copetas, siete años tam bién, con in
clusión de 1927, pudiendo excluir los 
que lo deseen el año 1921 por las 
anorm alidades que se reg istraron .

8.a Los asociados de la  Gámará. 
están obligados a fac ilita r a la .Cor
poración los datos que necesite  p ara  
cum plir sus fines en los términos--; y: 
plazos que señale la entidad en cada; 
caso. - ■ ■ ;• ‘ ; _

9.a Con el'fin  de fa c ilita r  el des-:; 
envolvim iento in d u s tr ia l de las- i á - , 
b rieas  y ev itar tra s to rn o s  en Jos 
equipos do personal obrera  se es- , 
íabiceoiá ;niu Gaja de co m p e n sa --
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ípiones 'dentro de cada Sección, que 
gerá administrada poi* ellas,

10. Los fabricantes que después 
Se lijárseles un cupo recibiesen de- 
mandas; especiales, superiores a di- 
fcho cupo, podrán adquirir de otros 
|o s  productos fabricados q.ue noce-, 
isiten y en el caso de que por cual
quier circunstancia no sea factible, 
¡podrán fabricar y vender aquéllos 
¡pog.cuenta propia rebasando su de- 
Ü5ebo o porcentaje particular has- 
la  un 50 por 100, cediendo a ia ca
ja correspondiente ,los que se ex
cedan, el 60 por 100 del beneficio 
[obtenido sobre el exceso vendido, 
[calculándose este beneíicio sobre la 
diferencia de los precios oficiales 
Se costo y venta do ios productos 
Respectivos.

Estas proporciones de exceso y 
[compensación se establecen por; un 
¡año. pudiendo ser; modificadas cuan^ 
3.0' lo pida el 50 por 100 del núme
ro. [de fabricantes de cada una de las. 
Becciones determinadas^ eñ ía regla 
primera, en. cuanto á la Bección a 
que sq Reíiexe la petición.

¡Tanto en uno como en otjo [ca
lo . será preciso la previa justifica- 
fción y  autorización de la Cámara, 
que será la competente para apre^ 
piar los hechos y resolver las du- 
[das que se ofrezcan.

11. Aquellos fabricantes que en 
lo s plazos señalados para cada cu-; 
§x> no fabriquen o yenda vi su pojr; 
peritaje, obtendrá el beneficio pro-: 
porcional de la Caja de compensa-, 
¡bionos, cancelándose su derecho en 
feuanto al cupo a que se contraiga,:

í2 . Una vez establecidos Jos. 
porcentajes con arreglo a i as pre-r. 
gentes normas y contando ia pro-: 
Succión de cada uno a partir de. 1 /  
00 Abril de 1928, los que se hayan 
excedido en su derecho termin^án* 
l i  fes p l a c e ,  ios trabajos que ten
gan en curso de fabricación, pren 
[Via formación de. inventario, sus^ 
pendiendo luego las ventas de sus 
productos hasta que en porcentajes 
lu cern o s  nivelen su exceso,

13. Entre los industriales m e- 
gárrízadores de piezas de armas y los 
-fabricantes montadores, se establ.é- 
gq una comunidad de intereses, v i- 
Siendo obligados aquéllos a sum í- 
nistrai: a los fabricantes de su Bec 
(bión las piezas mecanizadas que ne- 
ipesiten con arreglo al porcentaje 
que se asigne a cada une de es
tos, en las condiciones que la Cá
mara acuerde en su día después de 
üoir¡ a las partes intereadas.

Los mecanizadores también que-. 
£Lft£án sujetos a porcentaje.

A la recíproca, los fabricantes 
montadores .de armas deberán com
prar a los industriales mecanizados 
res las piezas mecanizadas de que. 
necesiten para el ajuste y montaje 
de sus armas.

Esta reciprocidad se extiende 
también para las piezas de recam
bio o repuesto que necesiten com
prar los fabricantes montadores.

14. Los fabricantes que meca
nizan, ajustan y montan las armas 
en su piopio establecimiento 110 po- 
dran vender piezas mecanizadas a 
los fabricantes montadores más 
que jen ej caso de que no sean su
ficientes los industriales mecamza- 
dores para abastece^ ia demanda 
existente, siempre dentro de los 
porcentajes oficiales, en cuyo caso 
expondrán previamente al señor 
Presidente de la Cámara, que [re
solverá el caso. Contra esta reso
lución cabrá el recurso ante la Lo-, 
misión directiva.

Se exceptúan de esta fegla aque
llas Casas que justifiquen cumpli
dam entesu  cualidad de. fabricantes 
y mecanizádores.

15. Las piezas de repuesta ó de 
recambio que necesiten los comer.-, 
ciantes. o exportadores de armas 
deberán adquirirlas precisamente 
de los fabricantes que les. sum inis
traron las armas, y en ningún ca- 
so. de los industriales mecanizado,-- 
res directamente.

16. Si poi* cualquier circuns
tancia se diera de baja gn la ma*. 
tríenla industrial alguno, dq ios. fa-. 
bricantes montadores, de ajinas, 
transfiriendo a otro sus. [derechos 
industriales, éste vendrá obligado 
a consumir, en sustitución de aquél 
la misma proporción de armas que 
su antecesor; a los industriales me-» 
canizadores, aun cuando posea ele.-: 
montos pr opios de mecaniza orón, 'A 
la inmersa, los; industriales mpca-¿ 
nizadoreo no podrán sustraen sus; 
elementos; de producción, privando a 
los montadores dq armas de ios 
productos mecanizados que necesi
ten y toda transferencia d.e .dere
chos en este orden “intec vivos’* o 
“m oríls causa”, llevará anexa [esta 
oondicitf#.

17; [lodo incidente que surja 
entre las diversas secciones o en
tre los industriales armeros entre sí, 
én cuestiones de orden comercial o 
industrial, será sometido a arbitra^ 
jé forzoso de la Gámaiya, sin más 
apelación que la que concede H 
artículo 836 de la ley de Enjuicia-: 
¿Bienio Civil*,

18¿ Queda facultada la Comí 
sión directiva de la Cámara, da 
acuerdo con el artículo 132 de su 
Iieglamento, para resolver todo ca* 
'so no previsto en estas normas c» 
en el Reglamento.

19. La Comisión directiva estav 
clecerá las relaciones que procedan 
entre las diversas secciones, cuya 
alta dirección la llevará el seliu¡ 
Presidente efectivo de la Corpora ció o .

2C? Es las normas estarán en vi
gor, hasta ?] de Diciembre de 1929, 
con efecto retroactivo al l,° de Abril 
del pasado año, salvo lo que se dis 
pone en el párrafo seguido de la 
norma. 10, y la Cámara, antes ud 
15 de .Noviembre de 1929, propon
drá las morjificaciones que estime 
peilinenles papa [el siguiente [eje** cicio?

De Rea! orden lo digo a Y. E. pa
re su conocimiento y demás cree-* 
tos, Dios; guarde a Y. E. mucho» 
años. Madrid, 19 de Febrera, dg 1929,

ANDES
Señor; ALcErlésidénte, Dijeoto u ge* 

ñer;ál JIo los Servicios; del Ucñgg* 
jo de Ja Economía Nacional,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION GENERAL DE MA

RRUECOS Y COLONIAS
Concurso, para de provisión de una ptaza de Oficial segundo del Cuerpo Pericial de Aduanas en la Zona española del Protectorado en Marruecos.

Vapante una plaza de Oficial Interventor de Aduanas en la Zona española d„e Protectorado en Marruecos  será provista por concurso entre Io<s Oficiales del Cuerpo Pericial de Aduanas que lo soliciten,Dicha plaza está dotada con el ¡sueldo anual de 4.000 pesetas, una gratificación anual de otras 4¡.000 y una gratificación especial de 2.000 pesetas en sustitución de. las obvenciones que perciben en la Metrópoli.Los aspiran I/es dirigirán sus ins  ̂tancias a la Dirección general de Marruecos y Colonias, en la Presidencia del Consejo de Ministros, donde deberán tener entrada antes de las catorce horas del día 5 del próximo mes de Abril, acompañadas de las hojas de servicios de cada solicitante, cerradas en fin de Enero próximo pasado, y debidamente calificadas poí sus jefes, adjuntándose a las referí* das instadlas cuantos documentos ef<
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t im e n  necesarios Ljs sol! cil entes para acreditar los méritos alegados, así como las publicaciones do que sean autores, relativas a materias propias 
de la especialidad.Madrid, 4 de Marzo de 1929»—El Director general interino, Domingo de 
las Barcenas.

PATRONATO NACIONAL DEL TURISMO
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Noviembre y Real orden de 22 de Diciembre último del Ministerio de Hacienda, ha sido autorizada la circulación de los títulos

que integran el empréstito de pesetas 25.000.000, emitido por este Patronato, en 50.000 títulos de a 500'pesetas! nominales cada uno, al 5 por 100 dé interés, am ortizabas a la par en yein-^" t i-cinc o años, a partir de 1.° de Eneres de 1930, y cuyo detalle e s ’ "el siguiente :

Número de los títulos. Series. Numeración. Fecha en que han de salir a la contratación pública.

59.000 Unica de a 500 pesetas.c.......* Dei l al 50.000....................... 15 de Marzo de 1929.

Lo que se hace público en este periódico oficial a ios efectos que determinan el artículo 28, caso segundo del Real amonto genera.} tíe Bolsas de 31 do'Diciembre do 1885 y el artículo 21 del Reglamento de la Bolsa de Madrid de 1.° de Junio de 1928.Madrid, 1.° de Marzo de 1929.—El Secretario general, José Antonio do 
Sangrón i z.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CONTENCIOSO
El Consulado general de España en Buenos Aires participa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Alfredo Zapico, Domingo Cabaleiro, María Lañor de Otto, Victoriano Sánchez llamos, Francisco Muñoz, Constantino Bo-uzas, Juan lia- puente Autet, Serafín Portal, José Atiza, Felipe Ganeía, Manuel Valida, Antonio García, Regino Alvarez y Rosalía García de Alvarez, Manuel Pérez Bois, Manuel Pérez Raso, Gumersindo Iglesias, Miguel Fernández González y 

Sebasti án Moguós.Madrid, 27 de Febrero de 1929.— El Vicesecretario general, Antonio 
Plá,

El Encargado de Negocios de España en Caracas participa a este Ministerio el fallecimiento de la súbdita española Fulgencia Rodríguez, soliera, de sesenta años de edad, natural de (Barita Cruz de Tenerife.Madrid, 21 de Febrero de 1929.— El Vicesecretario general, Antonio 
Plá,

El Cónsul general de España en Ambares participa el fallecimiento dei súbdito español Sérvalo González de Miguel, de veinticuatro años de edad, natural de Jaén., Madrid, 27 de Febrero de. 1929.— El Vicesecretario general» Antonio 
■Plá*

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la plaza de Ceuta a

instancia del Sargento del Tercio Florencio Jurado Miranda, en justificación de su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose comprobado documentalmente que, a consecuecia de heridas producidas en el muslo dere- reho por bala enemiga,, el día 25 de Septiembre de 1924, entre Zinat y Táranos (Tatúan), ha sido declarado inútil total, y que sus lesiones se encuentran incluidas en el vigente Cuadro,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado' por el Consejo Supremo del Ejército y Marina, ha tenido a bien conceder, el ingreso en la prim era Sección de dicho" Guerpo al mencionado Sargento, con arreglo al artículo 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 15 de Abril de 1927 (2). O. número 91) y artículo 4.° transitorio del mismo.
Be Real orden comunicada lo digo a Y. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2  de Marzo de 1929, El Director general^ Antonio Losada. 

Señor Comandante general del Cuerpo de Inválidos Militares. .

Excmo. S r.: En vista del expediente in stru ido  en la plaza de Bilbao a instancia del Sargento del batallón Cazadores de Africa número 16, Juan Lan da Bilbao, en justificación de su derecho a ingreso en es-e Cuerpo, y hallándose comprobado documental- mente que a consecuencia de heridas producidas en el lado izquierdo de la cabeza por bala enemiga, el día 29 de Mayo de 1226, en Río Guis (Alhucemas), ha sido declarado inútil total, y que gus lesiones se encuentran incluidas en ,el vigente Cuadro,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo S u premo dei Ejército y Marina, ha tenido a bien conceder el ingreso en la primera Sección de dicho Cuerpo al mencionado Sargento, con arreglo al artículo 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 13 de Abril de IS27 (23* O* número 91).
Be Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V* E. muchos años. Madrid, 3 do Marzo de 1929.—  El Director gen ¡.mal, Antonio Losada. 

Señor Comandante general del Cuerpo de Inválidos Militares.

Excmo. S r.: En vista del expediente instruido en la plaza de Cáceres al instancia del Cabo del Grupo de Fuer-: zas Regulares Indígenas de Albucos mas número 5, Pedro Recio Pablos, en justilcación de su derecho a ingre-j so en ese Cuerpo, y hallándose com-: probado documen talmente que a con-: secuencia de heridas producidas! eif el brazo izquierdo por bala enemiga,; el día 29 de Mayo de 1926, en Río Guisj (Alhucemas), ha sido declarado inútil' total, y que sus lesiones se ene u en-a tran incluidas en el vigente Cuadro,- S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo; con lo informado por el Consejo Su-: jpremo del Ejército y Marina, ha te-i nido a bien conceder él ingreso en la prim era Sección do dicho Cuerpo‘ a | mencionado Cabo, con .arreglo al ar-? tículo 2.° d e 1 Reglamento aprobado; por Real decreto de 13 de Abril dé 1927 (2). O. número 91).
De Real orden comunicada lo- digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a  Y*. E« muchos añQS.  ̂Madrid, 2 4e tMarzo de i 929.-^El Director general, Antonio Losada; 

Señor Comandante general del Cuct-. po de Inválidos Mil i tare?.

Excmo. S r.: Vista la instancia que V. E. cursó a este Ministerio- con es-* erito de 17 de Enero último, promor vida por el soldado del 16.° Regiroien-; to de Artillería ligera, Cándido Blázquez Sáenz, en súplica de que se lñ devuelva el depósito de 220 pesetasí 
que constituyó para poder emigrar, 1B. M. el Rey q. D. g.) se ha servido disponer que por la Delegación de Hai cienda de Navarra, le sea devuelto el referido importe a! interesado o peí? son a que legalmente le representé) previa la presentación y entrega del rsguardo número 229, por hallarsi comprendido en el caso cuarto del ar-* tículo 463 del Vigente Reglamento dé Reclutamiento de 27 de Febrero; de 1925.De Real orden comunicada lo digó a V. E. para su conocimiento y demás efectos Dios guarde a V. E. "muflios años. Madrid, 27 de Febrero de 1929« El Director genera], Antonio Losada. 
Señor Capitán general de la sexta;Región.

Excmo. Sr: Vista la instancia promovida por Vicente Maeso Oquillas,
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vecino ele Bilbao* Belostiealle, núme
ro 5, en súplica de que se le devuel
va el depósito que constituyó como 
aeogido a los beneficios del Real de
creto ele 24 de Marzo de 1926,

S. Mo el R;-y q. D. g.) se lia servido 
disponer que por la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya se devuelva el de
pósito efectuado, según carta de pago 
número 427, importante 300 pesetas, 
por estar comprendido fl individuo de 
referencia en el apartado e) del ar
tículo 2-6 del Reglamento» de 17 de 
Junio de divho ano, cuya cantidad per
cibirá él mismo o la persona autori
zada legato en te, según pre v i ene el ar
tículo 28 de] mencionado Reglamento.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. E. para su cuno cimiento, demás 
efectos y como rectificación a la de 
2 de Enero próximo pasado (D. O. nú
mero 2). Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 ée Febrero de 1929. 
El Director general, Antonio Losada. 
jBeñ’Or Capitán general de la sexta 

Región.

MINISTERIO DE .HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
promovido por D José Manuel Apa-* 
rici y Ximénez de Sandoval, Jefe de 

Administración de tercera clase, 
Administrador de Rentas públicas 
;de esa provincia, en solicitud de li
cencia por enfermo.

S; M. el Rey (q. D. g .}, de acuer
do con lo informado por V. I., se ha 
[¡servido concedérsela por un mes con 
sueldo entero, según el caso pri
mero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
jde 1924.

Be Real orden comunicada lo di
go a V* I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. JDios 
guárde a V* L muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1929.—-El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal. ?
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Núñez Ga- 
Mleira, Capitán de Infantería, adscri
to a esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo-,

S. M. el Rey (q, B. g.), de acuerdo 
<con lo informada por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
rb  mes, con sueldo entero, según el 
¡baso primero del articulo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

Be Real orden comunicada lo digo 
ja V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1929.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
-Señor Delegado de Hacienda en La 

Goruña.

limo. Eró: Visto el expediente pro
movido por doña Adela Lenguas Safi- 
tana, Auxiliar de primera dase, ads

crito a esa dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enferma, 

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se lia servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero desarticu lo 
33 del (Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1929.— El Jefe de Per
sonal, Manuel- Vidal.
Señor- Delegado áe Hacienda en Te

ruel.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por B. Francisco Torres Ca
ñas, Oficial de tercera clase, adscri
to a ese Centro directivo, en solici
tud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inmedia
to Jefe, se ha servido prorrogarla 
por un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del Reglamento y ¡Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada Ho digo 
a V. I. para dos debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dé Febrero de 1929.»— 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Director general de la Deuda 

y Otases pasivas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido- por doña Ignacia Marrupe 
Merino, Auxiliar de primera Clase, 
^adscrito a esa dependencia provin
cial, en solicitud de licencia pará 
asuntos propios,

S. M. el ,Rey (q. D. g.>, de coa- 
formidacL con lo propuesto por V. I., 
se ha servido concedérsela por dos 
mesas, durante cuyo plazo no deven
gará haberes la interesada, con arre
glo al artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De (Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a la interesada. Dios guarde 
a V. I. muchos añfc. Madrid, 28 de 
Febrero de 1929.— El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal. *>
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz;.

limo. Sr.: Visto el expediente pro!- 
movido . por doña Gloria Menéndez 
Sierra, Auxiliar de primera clase, ads„ 
arito a esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia para asuntos 
propios,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de conformi
dad con lo propuesto por Y. I, se ha 
servido concedérsela por tres meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres la interesada, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918»

De Real orden comunicada lo digo

a V. I. para los debidos' efectos, con' 
devolución del expediente y conocí-: 
miento a la interesada, I>s.3S guardé 
a V, I. muchos años. Madrid, 2%s de ; 
Febrero de 1929.—-El Jefe de berso-** ? 
nal, M :,nuel Vidal. ■
Seño: Delegado de Hacienda en Via?*#' 

en ya,

D IR E C C IO N  G EN ER A L D E  TES O 
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

Por acuerdo de este CENTRO DIREC
tivo, fecha de hoy, se autoriza á doña 
María López Quintanilla, Presidenta 
de la Asociación Catequística de Da-.: 
mas, de Vizcaya, para, celebrar, con 
carácter benéfico y en combinadóit 
con el sorteo de la Lotería Nacional; 
de 1.° de Mayo próximo, la rifa dé 
una pulsera, otorgándose el mencio-. 
nado objeto al poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del premié 
mayor de dicho sorteo, con el ñn dé 
allegar recursos h los fines de elidía 
Asociación; quedando obligada 1.a sé- 
licitante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 establecida 
por el artículo 5.° del Decreto-ley dé 
20 de Abril de 1875, el del Tiraba 
del Estado, á que se refiere el 202 del 
Real decreto-ley de 26 de Mayo dé 
1926, por las papeletas que se ex
pendan fuera del territorio concepta 
m , y a someter los prneediniieptos dé 
Ja rifa a cuanto previep&ñ fes dispon 
siciones vigentes, »

Lo que se anuncia para oonoeimien* 
to del público y demás que eoiTesk 
ponda.

Madrid, 19 de Febrero de 1020.-—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia del Abogado del 
Estado, con de&tóa® Linares, deai 
Ricardo Gómez Fernández, en la qué 
suplica se le conceda itn mes de Ib? 
ceneia por enfermo, que necesita parí 
reponer su salud, lo que justifica co i 
certificación facultativa, y permiscí 
para ausentarse do su residencia ofi
cial, para poder disfrutarla fuera d< 
la localidad en que se halla destina* 
do; estando fe solicitud favorable
mente informada por el Subdelegad^ 
de Hacienda y reuniendo los requfei-c 
toíS exigidos en el artículo 32 deí 
Reglamento de 7 de Septiembre #  
1918 y en la Real orden de 12 de Dk 
eiembre de 1024, hacfefido uso ele Iá£ 
facultades delgadas por el Ministéc 
rio de Hacienda en sos Centros diree-s 
tivos por Real aretes- ée 2 de Maya 
de 1928,

Esta Dirección generé Acuerda ccgo* 
ceder al Abogada del Estada D. ftf-t 
cardo Gómez Fernández un mes de 11* 
ceneia por razón de enfermedad, eos! 
sueldo entero, autorizándole para qué, 
ausentándose de su residencia oficial, 
pueda disfrutarla fuera de fe fecal!-* 
dad en que se halla destinada.

Madrid, 23 de Febrero de í 929.—El 
Director general, O. de Santamaría d$ 
Paredes.
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SALA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro, por 
incumplimiento del servicio a que es
taba afecto, el importe del depósito 
de la Gaia general números 490.360 
de entrada y  36.233 de registro, de 
2.500 pesetas en metálico, constituido 
por D. Ignacio Em ilio Portilla, en 6 
de Octubre de 1926, en concepto de 
mulla impuesta por el Ministerio de 
Hacienda a la Compañía de Ferroca
rriles de La Robla, y  a disposición 
del de Fomento,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
jüeidando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 25 de Febrero de 1929.—  
]E1 Ordenador de pagos, Alejandro Ruiz 
{le Tejada»

Debiendo ingresar en el Tesoro, por 
mcumpliriíiiento del servicio a que es
taba afecto, el importe del depósito 
de la Caja, general números 210.8*82 
ile entrada y 70.750 de registro, de 
3.120 pesetas/ constituido por D. José 
Díaz de Figueroa, en 3 de Agosto de 
1901, en garantía de su cargo de Con
tador de" ia Aduana de Cienfuegos 
vCuba),

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
Quedando sin ningún valor n i: efecto.

Madrid, 20 de Febrero de 1929—  
El Ordenador de pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

El Gobernador civil de la provincia 
de Alava participa que, en virtud de 
lo  preceptuado en el Estatuto muni
cipal y diel Reglamento de Población 
y términos municipales, el Ayunta
miento de Aridez se ha fusionado con 
él de Vitoria, quedando desde el 12 de 
noviem bre del próximo pasado año 
refundido en éste.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 
dispuso que, con el fin de que las va
riaciones de términos mnicipales acor
dadas con. arreglo a las prescripciones 
del Estatuto municipal y del Regla
mento correspondiente tengan la de
bida publicidad, se inserten en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  para que lleguen a 
Conocimiento de los Centros del Esta
do a quienes puedan interesar tales 
^edificaciones, se publica el presente 
M uncio a los efectos prevenidos en 
ébdia Soberana disposición.

Madrid, 5 de Marzo de 1929.— -El 
p fbe^or general, Em ilio Veliando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Se halla v acante en el Conserva
tono  de Música y D eciam ación  de 
Valer.cia una p laza de P ro feso r nu- 
m era iio  de Danto, dolada con el 
sue/dr. anual de 4.000 pesetas, que 
bel de proveerse por concurso entre 
í ro fesores  auxiliares de la m ism a 
enseñanza y Centro docente, con
form e a lo dispuesto en la Real o r
den de 11 de Junio de 1927, en la 
ae fecha de hoy y en lo preceptua
do en el apartado c, de la leí:cera 
disposición  transitoria  del R eg la - 
m en t o d e 25 de A go  s *. u d e f 9 2 7.

Los aspirantes elevarán  a este 
M in isterio  sus instancias por con
ducto del Jefe  superior, de su Cen
tro docente, en el lé fin ino  de quin
ce días, a contar desdo el s igu ien 
te a; de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

acom pañadas de su hoja de serv i
cios y demás docum entos que aereo*: 
cuten sus inéditos.

Madrid, 1.° de M arzo de 1929.—& 
El D irector genera l, In fantas.

NOTAS BIBLIOGRAFICAS

Nota bibliográfica de la obra impre
sa en castellano en el extranjero, que 
la Sociedad Anónima Centro Interna
cional de Enseñanza desea introducir 
en España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893:

Escuelas Interna dónales. —  Centro 
Internacional de Enseñanza.— Interna
tional Correspondente Bchools System. 
Cuaderno de Estudio Prim era edición. 
T ítu lo : “ Elementos de dibujo de 
construcción'’ , núrri. 3.153. Páginas, 
61,— Serán ton, Habana, Buenos Aires, 
Londres, Madrid, París.— Impresores, 
Unwin Brothers, Lim ited, Londres, y 
W okin, Inglaterra.

Madrid, 23 de Febrero de 1929.— El 
D irector general, Infantas.

Nota bibliográfica de la obra impre
sa en castellano en el extranjero, que 
lá Sociedad Anón iur Centro Interna-: 
cional de Enseñanza desea introducir 
en España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1809 y Real orden dé 19 de Mayo 
de 1893:

Escuelas Internacionales. —. Centro 
Internacional de Enseñanza.— Interna
tional Correspondente Bchools System. 
Cuaderno' de Estudio, con cuestiona
rio de examen. IT im era edición. T í 
tulo: “ Detalles de las turbinas h i
dráulicas” , parte segunda, número 
3.195-R, Páginas:. 65.— Serán ton, Ha
bana,. Buenos Aireé, Londres, Madrid, 
París.— Impresores, Unwin Brothers.

Lim ited, Londres, y W oking, Ingla
terra.

Madrid, 23 dé Febrero de 1929— El 
Director general, Infantas.

Nota bibliográfica de la obra impre
sa en castellano en el extranjero, que 
D . Enrique Ocaña Morera desea in
troducir en España después de haber, 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 19 de' 
Mayo de 1893.

“ Pequeño Misal romano” . Compen
dio de las obligaciones y  principales 
devociones del ciústiajio. Compilado 
por E. A. Madrid, E. Ocaña, Carre
tas, 31. 126 páginas, encuadernadas 
en rojo, tamaño 2 por 6 y medio c«n--
tímeteos. ,

Madrid, 27 do Febrero de 1929.— El 
D irector general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

En vista  del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obraos del dique del Oeste del puerto
de Cudillero, p

S. M. el Rey (q. D. g»), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido ai bien dispon 
ner que se adjudique definitivamente 
al m ejor postor, ¿>. Evraristo Líbano 
Realdeasua, comprometiéndose á eje
cutar las obras en el pla<zo señalado 
p o r  la cantidad de quinientas ein-. 
cuenta y  cinco mil pesetas (555.000), 
que produce en ol presupuesto' dé 
contrata* de 576.559,50 pesetas, la baja 
de 21.559,30 pesetas en beneficio del 
Estado,* previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que sé 
refiere el artículo L° del pliego do 
condiciones que rigen en e s t a con
trata»

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe le  Obras públicas dé 
esa provincia, el del Presidente de la 
Junta de Obras del puerto de San Es- 
toban de Pravia  y  el del interesado. 
Dios guarde a V. S* muchos años. Ma
d r id ,-.15 de Febrero de 1929— El Din. 
rector general, Gelaberb 
Señor Gobernador c iv il de la provln-: 

cíaj de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puerto e instalaciones pes
queras en el puerto de Cádiz,,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán-*. 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a* bien dispo-. 
ner que se adjudique definitivamentey 
al mejor postor, Sociedad General dé 
Obras y Construcciones, compróme1-: 
tiéndese a ejecutar las obras en éi 
niazo señalado ñor la cantidad de tres;
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¡millones doscientas diez mil nove
cientas treinta y seis p esca s  cin
cuenta y dos céntimos (3.2*10.936,52), 
)que produce en el presupueste de con
trata, de 3.651.281,03 pesetas, la baja 
Jde 440.344,51 pesetas en beneñcio del 
Estado; previniéndole que en el más 
preve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo i.° del pliego de 

fcondicioneg que rigen en esta con
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
& Y. S. para su conocimiento, el del 
ingeniero Jefe de Obras publicas cíe 
jesá provincia, el del Presidente de la 
¡Tunta de Obras del puerto de Cádiz y 
bl del interesado. Dios guarde a V. B. 
jrnuchos años. Madrid, 15 de Febrero 
de 1929. —  El Director genera!, Ge- 
t&bert.
¡geñor Gobernador civil de la provin

cia de Cádiz.
*

En vista del resultado obtenido en 
|a subasta para La construcción de las 
¡febras de un. embarcadero en, Me le
para, ¡ ij

S. M. el Rey (q. D. g.),. conformán-. 
0ose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al 
(mejor postor D. Laureano de Armas, 
&Q¡mo Presidente del excelentísimo 
Cabildo Insular de Gran Caparla, que 
licitó en Canarias, comprometiéndose 
p ejecutar las obras en el plazo se- 
jñalado, por la cantidad de ciento cua
renta y cinco mil ochocientas cincuen_ 
jta y seis pesetas con noventa y un 
feént irnos (145.856,91), que no produ
ce baja alguna en el presupuesto de 
Isontrata; previniéndole que en el más 
¡breve plazo remita el acta a que se 
Refiere el artículo 1.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con- 
jfcrata.

De Real orden comunicada lo digo 
I J .  S. para ' su conocimiento, el de¡J 
{Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Sm provincia y el del Cabildo Insular 
*de Gran Canaria. Dios guarde a V. S, 
fmichos años. Madrid, 15 de Febrero 
|te ^1929.— El Director general, Gela^

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Las Palmas (Canarias),

E xcm o. S r.: V isto  e l exp ed ien te  in s
feúído a instancia de los señores Hi
jo s  d e J. Barreras, de Vigo (Ponteve
dra), en solicitud de autorización para 
Jwnpliar la ocupación de terreros de 
fcue son concesionarios en la playa de 
Boya, de la ría de Vigo, con destino 
ftl servicio y ampliación do su facio- 
p á  naval:, j

Yisto el proyecto que a la petición 
ie  acompaña: 1

Resultando que el expediente se ha 
gam itado con arreglo a lo dispuesto 
t o  el Reglamento para la aplicación 
m la ley  de Puertos:

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública no fué presenta-: 
pa ninguna reclamación contra lo so
licitado:

■Resultando que han informado én 
p n tid o  favorable a la concesión e¡

Ayuntamiento de Viga, la Comandan
cia de Marina, la Junta de Obras del 
puerto, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, el Gobierno civil de 
la misma, sin que se considere nece
sario oír el parecer de los Ministerios 
de Marina y del Ejército, por tratar
se de instalaciones complementarías 
de una concesión ya otorgada, sohre 
la que han informado los expresados 
Ministerios:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneñcio de obras eje-- 
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y, en su "consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto, según pro
ponen la Junta de Obras del puerto y 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia,

S. M. el Rey (q. D, g.), conforman-, 
dose con lo- propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Be autoriza a los señores Hijos 
die J. Barreras para ocupar, con ca-: 
rácter temporal, en la zona m arítim o- 
terrestre de la playa de Coya, y como 
ampliación de la concesión que le fué 
otorgada en 2 de Enero de 1928, tres 
parcelas de 429 metros cuadrados, 
2.325 metros cuadrados y 3.450 metros 
cuadrados, contiguas a la factoría que 
hoy explotan, y destinadas a amplia-, 
ción de la misma, siempre que estas 
dimensiones sean compatibles con ia 
concesión otorgada a D. José Alonso 
Comesaña por Reai orden de 10 de 
Noviembre de 1928,

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al prom eto suscrito en 1.» de 
Marzo de 1928 por el Ingeniero de Ca
minos D. Rafael Picó e Ingeniero in
dustrial D. José Barreras, con las m o
dificaciones que se indican en la ins
tancia y planos suscritos en 15 y 1.° 
de Septiembre de 1928, respectiva
mente, p or  los peticionarios y lo s  
mismos técnicos, debiendo variarse la 
dirección de la línea que limita la ex
planada por la parte Noroeste en for
ma que se#  paralela a la línea de las 
edificaciones .y arrancando del ángulo 
de la concesión antigua. Además de
berá construir el concesionario dos 
rampas : una como ensanche de la fn- 
mediata a la concesión del Sr. Cer- 
queira, que tiene en la actualidad 2,25 
metros de ancho y que deberá am
pliarse a seis metros, y  otra de nue
va construcción junto a ia calle de 
R. Soler para establecer el servicio 
con la playa. Tanto estas rampas co
mo una zona de seis metros de lati
tud, que a continuación de la calle 
citada deberá ser de ocho metros, se 
destinará, con arreglo a las condicio
nes establecidas en la ley de Puertos 
y su Reglamento, a vigilancia del li
toral y servicio público.

3.a Las obras darán comienzo en 
el plazo de tres (3) meses y termina
rán en el de dos (2) afíos  ̂ contados

ambos plazos a partir de la fecha de 
la concesión; quedando obligados los 
peticionarios, en el primer plazo,, a 
presentar a la aprobación de la Su
perioridad el presupuesto de las obras 
con las reformas antedichas.

4.a Antes de empezar las obras se 
hará el replanteo de la misma por el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose la correspon
diente acta y plano, que se redactarán 
por triplicado, uno de cuyos ejem
plares se remitirá a la .aprobación 
superior, y una vez obtenida ésta, se 
entregará otro ejemplar al concesio
nario, archivándose el tercero en la 
Oficina, de Obras públicas de la pro
vincia-

5.a El concesionario avisará al 
Ingeniero Jefe cuando se terminen 
las obras, para que sean reconoci
das, levantándose la correspondien
te acta en la form a expresada en la 
condición anterior, aprobada (la cual 
se devolverá la fianza.

6.a La inspección y vigilancia de 
las obras estará a cargo de! Inge
niero Jefe de la provincia, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos 
que ocasione este servicio, así com o 
los de replanteo y  reconocimiento 
final.

7.a Para garantizar el cum pli
miento de estas condiciones, el con
cesionario, en el plazo de un (1) mes, 
a Contar de la fecha de la  presente 
disposición, ingresará en tía* Gaja de 
Depósitos el complemento hasta el 
cinco (5). por ciento (100) del pre« 
supuesto de las obras, que se au
mentará en lo que corresponda at 
presentar el proyecto reform ado.

8.a El concesionario abonará al 
Estado un canon anuaJl, por adelan
tado, de doscientas (2001) pesetas, 
para ayuda de los gastos de conser
vación del balizamiento de la ría de 
Vigo, y  a la Junta de Obras del puer
to otro canon de cien (100) pesetas; 
anuales, pagaderas por trimestree 
adelantados, más una (1) peseta por 
tonelada bruta de embarcación cons
truida y  veinticinco ¿6,25) céntim os 
dê  peseta por tonel acta de embarca
ción reparada o carenada. Los dosí 
últimos arbitrios se liquidarán por 
lanzamiento de unidades, deducién
dose su inqporte del arqueo certifi
cado por la Comandancia de Mariná.

9.a Esta con cesión  se otorga  á 
título precario, sin plazo limitado* 
salvo ei derecho de propiedad y sin 
perju icio  de tercero, quedando su-: 
jeta a lo  que dispone la vigente ley 
de Puertos, en el caso de tener que 
ocuparse el terreno para la e jecu 
ción  de obras de utilidad pública, 
del Estado, de la D iputación o del 
Ayuntam iento, y siii derecho a in 
dem nización alguna.

10. Ei concesionario  sé obliga á 
la observancia de las leyes de A c
cidentes del trabajo y Protección  á 
la industria nacional y a los Rea
les decretos del contrato del traba-: 
jo  y reglam entación de la jorn ada 
obrera y a lo que pueda a fectarle 
del Reglam ento de zona m ilitar dé 
costas y fronteras*

11. Esta concesión  será previa-, 
mente reitegrada con arregloo a lá 
ley del T im bre.

12. Queda som etida la fianza 8  
lo  que prescribe el artículo 55. pá~:
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rr&ío séptimo de la vigente ley cié 
Puertos.

í3. La falla de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores dará lugar a la caducidad de 
la concesión,, que será declarada con 
ai regio a lo dispuesto en la vigen
te legislación de Obras públicas y 
Regla mentó para su aplicación.

Lo que de Real orden comunica^ 
úm digo a V. ti. para su conoci- 
mienio, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, la Junta 
de Obras del puerto de la capital, 
eí de los interesados y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de i 929. 
Eí Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Pontevedra.

8ECCI ÓN BE AGUAS. —  TRABAJOS H I-
DR ÁU LICO S

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudica!' definítivamerite la su**» 
basta de las obras de conducción de 
agua para .abastecimiento' de Puebla 
del Bug ("Valencia) a D. V icente Ca
labuig Cambra, que se compromete a 
ejecutarlas por ía cantidad de 119.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de I 53.179,00 pesetas, y con 
arreglo a las condic i ones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. L. para su conociniiento y efec
to®; con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu A

chos años. Madrid, 27 de Febrero de 
1929.— El Director genera!, Gelabert* 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de e s te  Ministerio.

B. M. el Rey (q. 'IX g.) ha tuiido a 
bien disponer:
' 1.° Aprobar para el ano 1929 la 

distribución del crédito del capítu
lo- 21, artículo 1.°, concepto- 1.° del 
presupuesto de esta Ministerio, que a 
continuación se expresa, corre ¿pon-, 
diente a obras de riego, .con las si
guientes prescripciones:

a) Las cantidades . destinadas L a. 
obras s-e han : de. invertir necesaria
mente con cargo a los respectivos pre
supuestos aprobados para cada una 
de ellas, cuya ejecución haya sido au
tor imda.

b) Los gastos referentes a expro
piaciones se han de realizar con car
eo a los expedientes que se aprueben 
o a presupuestos aprobados para su 
formación*

División hidráulica del P i
nteo Oriental. p e se ta s

Pantano de ' Foix. ........ 349.000
Pantano de Ríudeeañas...,. 75.000

División ' hidráulica
del Júear. !

Pantana de Buseow.*,......* 17.700 *

Pesetas.

División hidrátiUca 
del Sur de España*

Pantano de A n d r a d e . . . 3 0 . O O Í
Pantano del Agujero....,,..* 44.50(

í Pantano del Chorro.o..,....* L441.O0C
Acequia d e  Labradores

(.contrata)  .............32.195
Alumbramiento del Gua-

dalfeo  ......   33.000
Mejora de riegos de Bailas 

(contrata)  ........... «...... i  22.000

División hidráulica 
del Guadiana*

Pantano de G a s s e t . . . 30.000

División hidráulica 
del Tajo.

. Real Acequia de-l Jar ama..* 172.000 
Pantano del V a d o . . . 53.000 
Formación y pago de ex-? 

podientes de expropia 
ción de todas las obras 
en que sean de cuenta 
del Estado, con -excep-. 
ción de las que se reali-  ̂ . 
za,n por intermedio de
Juntas .............. 50.000

Para imprevistos y aten-  ̂
der a la ejecución de 
obras cuyos proyectos se 
hallan en tramitación,... 50.805

Total.............   2.500.000

2,® Disponer que se libre a las Di-, 
visiones hidráulicas para la -ejecución 
de las obras que se hallan a su car
go y se realicen por Administración 
la cuarta parte de las cantidades con
signadas en la anterior distribución, 
para las atenciones del pm&er.-.-, íad-i. 
mostré, y que en lo sucesivo se for
mulen por las Divisiones ios oportu
nos pedidos de fondos en la forma 
reglamentaria*

3.° Disponer que se libre, asimis^ 
mo, a las Juntas de Obras de panta
nos y canales la cuarta parte ae las 
sumas que se han fijado en la refe
rida . distribución, en armonía con lo 
preceptuado en el .artículo 7.® de la 
ley de 7 de Julio de 1911, y en las 
Reales decretos y Reales órdenes que 
regulan la ejecución de obras, por in
termedio de dichas Juntas, y $in per-i 
juicio de las reducciones o aume-nb 
tos que procedan, enano consecuencia 
de la aprobación de cada uno de los 
planes formulados.

Lo que de Rea! orden comunicada 
digo a V, S. para conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. S, mochos años. Madrid, 27 de Fe-F 
brero de 1929.—El Director general, 
GeMrort.
Señor Ordenador de pago® por. abli~ 

gaciones de este Mimtteio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO 
C A R R ILE S , TR A N V IA S  Y  TR A N S 

P O R T E S  P O R  C A R R E T E R A

CONCESIÓN ;
Excmo. Sr.: Vistos el expediente 

y proyecto- de en fer roe atril secun

dan tu transbordador sobro el prn.r-, 
to de Barcelona, cuya concesión,; 
sin subvención ni gai ardía de inte-j 
res tiene solicitada a su favor don 
José Rodríguez-Roda Casanovn: 

Rfsultanüo que el pliega de cojw 
dicjcnes particulares que ha de re-, 
gir fs la  concesión i'uó aprobado; 
per Peal orden fecha 23 de Febie-; 
ru oc 1929 y aceptado en forma por, 
su peticionario : . • j

Resultando que en el expediente 
insiruido al efecto se han llenado 
Jo dos les requisitos exigidos por tas. 
dispepjciones vigentes.

v-sios la ley de Ferrocarriles se-, 
cunarnos de 23 de Febrcxo de 1912,; 
el Reglamento dictado para su eje-, 
ración de 12 de Agosto del mismo" 
aña j las demás disposiciones ie-i 
galos aplicables al caso,

¿f M. el Rey (q. D* g.) de acuer-s 
do condo. propuesto ñor esta Diree-: 
ción general, ha tenido a bien otoi> 
gar a D. José Rodríguez  Roda ia. 
concesión del precitado transhor-; 
daoor de enlace de la terraza de; 
Miramarj situada en Munijuieh, el 
muelle de Baicelona y el Gasino del, 
Gran Balneario de Bao Sebastián,: 
romo ferrocarril secundario .sin 
subvención ni garantía de interés 
poi el Estado, entendiéndose oto i> ¡. 
gana con sujeción a cuanto deter-; 
minan la Ley y Reglamento de Fes 
r« e caía Res anteriorna-nle citados,; 
al pliego de condiciones partícula-, 
íes  y a todas las demás disposición 
nos de carácter genera* dictadas Q 
que se dicten en lo s u b e s o  y sean; 
aplicables al expresada f  enroca m i* 

Lo que de Real orden comunica
da digo a Y. E. a los efectos pro-* 
ceden í es. Dios guarde a V. E. niu*i 
chos años. Madrid, 25 de Febrero; 
dV  ltL’9.— El Director, gexi mal, Fa- 
' quine lo*
Señor Gobernador civil de la pro-* 

v'mcia de Barcelona.

Pliego de condiciones particulares ba~ 
jo  las cuales ha de otorgarse la con~t 
cesión de un transbordador funicu=¡ 
ktir aéreo de enlace de la terraza de¿ 
Miramary situada en Moníjuich , el 
muelle de Barcelona y el Casino del 
Gran Balneario ac San Sebastián} en 
la provincia de Barcelona, secunda*• 
rio, sin subvención ni garantía de in- 
terés por el Estado.
Artículo 1.° El concesionario se 

obliga a ejecutar de su cuenta y riesgo 
todos los tofoajos r 'cesarlos para el 
establecimiento, de un ferrocarril se
cundario, con tracción eléctrica, sin 
garantía de interés ni subvención aD 
guna por el Estado, transbordador ícm 
nieuíar aéreo- de enlace de la terraza!, 
de Mi raimar, situada en Montjuiclí* 
el muelle de Barcelona y el Casino del 
Gran Balneario de Baa Bébaslíán, eií 
la provincia de Barcelona;

Articulo 2*® fe fv  fuTOcarril se eje
cutará y explotará con arreglo al pro
yecto aprobado por Real orden de 13 
de Febrero de 1929 y a las prescrip
ciones que la mhrca establece.

Artículo 3F La Empresa eonsiruc-?. 
tora y explotadora de este feiTOcarrii 
habrá" de estar, nacionalizada enéEsr- 
paña. M  Presidenta y, por lo Brtenos, 
los dos tercios de los'Yocales de su
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Consejo de Administración, así como 
Sel Director y Gerente ostentarán la 
nacionalidad española.

Artículo 4.° La Empresa construc
tora y explotadora de este ferrocarril 
330 podrá tener organización adminis
tra tiva ni Comité o Delegación cons
tituida con la mayoría de miembros 
extranjeros y, en ningún caso, fuera 
del territo rio  nacional.

Artículo 5.® Queda asimismo la 
Em presa explotadora de este ferr' ca
rr il obligada al cumplimiento de los 
demás preceptos del Estatuto ferro
viario y disposiciones adicionales y 
transitorias en lo qué afecta a los 
ferrocarriles de su clase.

Artículo 6.® La dotación de m ate
rial móvil de este ferrocarril será de 
fres vehículos, como mínimo.

Artículo 7.® Tanto los mecanismos 
de las estaciones como los vehículos 
cuando sean nuevos o después de gran
des reparaciones, no podrán ponerse 
en servicio sin que sean previamente 
reconocidos por los funcionarios fa
cultativos encargados de la inspección 
del ferrocarril. No podrá ponerse 
tampoco en servicio ningún cable, una 
tvez abierta la línea a í servicio pú
blico, sin que se efectúen Jas pruebas 
que fije la inspección del Gobierno.

Artículo 8.® En el término- de tre in 
ta  días, contados d' sde el en que se 
publique en la Gaceta de Madrid Ja 
Real orden de concesión, constituirá 
él concesionario en la Caja general de 
Depósitos, y a disposición de este Mi
nisterio, la fianza de 31.475,74 pesetas 
'en metálico o su equivalencia en va
lores de la Deuda pública, calculados 
al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes, cuya suma 
representa el 3 por 100 del presu
puesto del proj^cto aprobado. Está 
fianza no será devuelta hasta que se 
justifique tener obras hechas por el 
doble de s f  valor, quedando dichas 
obras en garantía.' del cumplimiento 
de las condiciones estipuladas.

Artículo 9.® El concesionario em
pezará las-obras de este feiTOcaéril 
transbordador funicular dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en 
que se publique en la Gaceta de Ma
d r id  la Real orden de concesión y  
quedarán term inadas completamente 
en el plazo de fres años, a contar de 
la misma fecha; debiendo ser su avan
ce durante el plazo de ejecución pro
porcional al tiempo.

El concesionario' queda obligado 
a  dejar garantizados en un  plazo de 
¿os .años, a p a rtir  del en que tenga 
lugar la  reversión de la línea al Es
tado, el sum inistro de. la energía ne
cesaria para la explotación del ferro
carril.

Artívnlo 40. Durante el período 
de la explotación el concesionario es
ta rá  obligado a realizar las obras y 
adquisiciones do m aterial que requie
ra  el tráfico de la línea, aunque tales 
obras y adquisiciones no hubiesen si
do previstas en. el proveído que sirvió 
dé basé a la concesión. ..

Llegada la fecha de-reversión, el Es
tado deberá recibir en buen estado 
de conservación las obras e instalacio
nes todas, así -cómo el m aterial móvil.

Artícelo "1L No podrá ponerse en

explotación el L do o parte de este fe
rrocarril aéreo sin que preceda auto
rización del Ministerio de Fomento 
en vista del acta de reconocimiento 
correspondiente, redactada por los In 
genieros encargados de la inspección, 
en que se declare que puede abrirse 
al tráfico; acta que deberá rem itir con 
su informe a la Superioridad el Go
bernador civil de la provincia.

Artículo 12. El concesionario re
dactará y propondrá a la aprobación 
de la Superioridad, previo informe 
de los funcionarios encargadas de la 
inspección de este ferrocarril, los Re
gí amen tos para el .servicio de la ex
plotación del mismo y en los que ha
brá de incluirse toil> lo referente a 
los servicios combinados que este fe
rrocarril transbordador pueda tener 
con los ferrocarriles, ya establecidos.

Artículo 13. Bajo ningún concepto 
podrán transportarse mercancías en 
este ferrocarril, con la única excep
ción de aquellos casos en que la ne
cesidad del servicio así lo exijan.

 ̂Artículo i 4. El concesionario, p re
vias las formalidades correspondien
tes, podrá poner en servicio del pú
blico y  m  beneficio propio el telé
grafo y el teléfono, donde no los hu 
biere del Estado, y para estos servi
cios regirán las tarifas que el Estado 
tenga establecidas.

Artículo 45. Las condiciones de 
aplicación de las tarifas no serán vá
lidas en cuanto se opongan a la Ley 
con arreglo a la-cual se hace la con
cesión y lo dispuesto sobre la ma
teria.

Artículo 16. La velocidad del tren 
nunca excederá de nueve kilómetros 
por hora; el arranque y  llegada se 
procurará efectuarlo con la mayor 
suavidad posible.

Artículo 17. Diariamente, antes de 
comenzar el servicia reconocerá el 
personal con todo cuidado el cable y 
mecanismos, < los vehículos y los fre
nos; el resu l^do  de todas estas ob
servaciones diarias se consignarán en 
un libro-registro bajo la dirección y 
responsabilidad del Jefe de explota
ción del ferrocarril, pudiendo, cuando 
la inspección del Gobierno- lo juzgue 
conveniente, presenciar estas pruebas 
algún Ingeniero o Agénte de la 
misma.

Articulo 18. La concesión de esta 
ferrocarril se otorgará por noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero, 
y dejando a salvo los derechos adqui
ridos, con. arreglo a la Ley de 23 de 
Febrero de 1912 y Reglamento dicta
do para su ejecución; al presente plie
go de condiciones partí ciliares;, al Real 
decreto-ley de 20 de Junio de 1902 
sobre las condiciones que han de re
gular el contrato entre los obreros y 
el - concesionario, y a. la Real orden 
de 8 de Julio siguiente para la apli
cación de aquél, a lo preceptuado en 
el libro I, título H col vigente Código 
del Trabajo, de a r j r  lo "con la Real 
orden de 15 de Abril de 1927, a la ley 
de Protección a la producción naeto
nal de 44 de .Febrero de 1907. así ro 
mo a todas las disp osiciones de carác
ter general díctalas o que se dicten 
en lo sures i vo en cuanto sean apli
cables al ferrocarril de que se traía

Las infracciones por parte del eon-s 
cesionario a las proscripciones de la 
ley de Protección a la producción na
cional y a sus disposiciones comple
mentarias, podrán m otivar la imposi
ción de multas que varíen entre el 
5 y el 15 por 10o del importe de las 
obras y m aterial objeta de las infrac
ciones.

Artículo 19. E? concesionario que
da obligado a conservar en perfecto 
estado todos los elementas de la ex
plotación del ferrocarril aéreo.

En Jo s  cuatro air>s que precedan ál 
térm ino de la concesión se reserva el 
Estado el derecho a retener los p ro 
ductos de la línea y emplearlos en íá 
conservación de la misma, si el con
cesionario no c u u rlie ra  (Liúdamente 
esta obligación.

Artículo 20. El concesonario dé 
este ferrocarril transbordador será 
responsable de iodos los daños, ave
rías y perjuicios que se causen a las 
personas y a las cosas durante la cons
trucción y explotx e ón de la línea.

Artículo 21. La inspección y  vigi
lancia de este ferrocarril transborda-: 
dor, tanto en su construcción como, 
en su explotación, se ejercerá por los 
Ingenieros del Gobierna en la forma' 
que preceptúen las disposiciones v i
gentes, siendo de cargo del concesio-: 
nario  los gastos de la misma Inspec
ción, de acuerdo con lo establecido eií 
el artículo s.® dél Reglamento de 42 de 
Agosto de 1912.

Artículo 22. Caducará la concesión 
de este ferrocarril transbordador: t

1.® Si se interrum pe total o p a r
cialmente el g@rvício de la línea, sal-j 
vo casos de fuerza mayor debidamente^ 
justificados. \

2.° Si no se comienzan o term inan; 
las obras en los plazos marcados esl
eí artículo 9.® de e?te pliego de con-' 
dioiones, salvo también los casos dé 
fuerza mayor debidamente justificados.;

3.® Si el conresmnario fuese decía- ; 
rado en quiebra o si, existiendo Com-L 
pañía concesionaria, fuese ésta di suel
ta  por resolución adrninistrátiva o ju 
dicial o declarada en quiebra.

4.° Si se faltas;) a lo estipulado : 
en el párrafo primero del artículo 10, 
del presente pliego. • !

5.® Si el concesionario traspasase; 
su s  derechos sin la autom ación a qué; 
se refiere el artículo1 41 de la Ley de
23 de Noviembre de 1877. : I

En todos estos casos se procederá ;
con arreglo a lo dispuesto en la Ley ¡
de 23 de Febrero de l9 1 2 y  en el lie- ; 
gl amiento para su ejecución. ¡

* Artículo 23. El concesionario nom- ¡ 
h r a r á  un Representante, designando j 
su residencia, para recibir las comu
nicaciones que lo d irijan  el Gobierno | 
o sus Delegados. Si se faltase a esta i 
condición o el Representante se halla- 
se ausente de! domicilio designado 
p o r  el concesionario, será válida todS 
n o tif ic a c ió n , siempre que se deposité 
en la  A lc a ld ía  del punto de residencia
fijado. , I

M a d rid , 23 de Febrero de 1929.— ; 
A p ro b a d o  por S. M.—Rafael Benjumea»

Acepto el presente pliego en todas : 
sus partes, en mi propio pombre. Ma
drid, 23 de Febrero , de 1929.—Jos$ 
n linda Casanova> .
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D IR ECCIO N  G EN ER A L D E M IN A S 
Y COMBUSTIBLES

P E R S O N A L

Vista la instancia suscrita por don 
Carlos de Odriozola y Ortiz de La 
Torre, alumno oficial de cuarto año 
de la Escuela Especial de Ingenieros- 
de Minas, manifestando que por el 
fallecimiento de su padre, que fué 
Inspector del Cuerpo de Minas, ha 
quedado su madre con cinco hijos 
¡r una reducida pensión, lo que le 
trigina una casi imposibilidad para 
sursar ios dos años de carrera que 
le restan, por ilo que solicita la con
cesión de una beca:

Resultando del informe del Direc
tor de la Escuela que estima justi
ficada la concesión por tratarse de 
un alumno de conducta intachable ¡y 
buena aplicación, que carece de re
cursos para terminar la carrera,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con tío propuesto por la. Di
rección general, y habiendo sido in
tervenido por la Delegación dél T r i
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado y conceder una beca de 
4.500 pesetas-a D. Carlos de Odrio- 
£ola y Ortiz de la Torre, abonable 
en mensualidades de 500 pesetas y 
durante los meses de Enero a Junio 
y Octubre a Diciembre del corriente 
año, o sea el tiempo que dura el 
curso escolar, y con cargo n\ capí
tulo adicional 1.°, artículo único, con
cepto 9.° del presupuesto vigente de 
este, Ministerio.

De iReal orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1929. —  El Director general, S. 
Fuentes Pi’la.
Beñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CI0NAL

CONSEJO DE LA ECONOMÍA NA
CIONAL

Examinado por la Sección de De
fensa de la Producción de este Con
sejo de la Economía Nacional eí ex
pediente incoado por la Comisión 
hispanosuiza de Aleaciones metálicas 
(Aleaciones Metálicas, S. A .), se re- 
plamaron de la referida entidad, en 
diversas ocasiones, varios documen
tos de los requeridos por el artícu
lo 33 del Reglamento de Auxilios a 
las industrias de 24 de Mayo de 
1-924, sin que hasta la fecha se ha- 
kan aportado por desconocer en el 
lugar que en *la instancia se cita 
ifomo domicilio la existencia de la 
/Marida entidad.

Lo que se hace público, a fin de 
|jué en el improrrogable plazo de 
iraiüta días aporte la expresada So- 

los documentos reclamados,

advirtiéndoia que de no hacenlo así 
se le tendrá por desistida de su pe
tición.

Madrid, 23 de Febrero de 1929.—  
El Vicepresidente, Director general, 
S. Gastedo.

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 

1924 y Reglamento de 24 de Mayo 
del. mismo año.)

Número 243.
I.— Peticionario; D. Enrique Me-, 

ziat Rodríguez, de Alicante,
II.—-industria: Fábrica de barni-. 

oes y esmaltes a base de celulosa.
III.—Auxilios solLciladqs: Exen

ción de derechos arancelarios e 
importación de la siguiente maqui
naria:

Dos mezcladoras especiales "Mo- 
iler & Schulzt”, de 500 litros de ca
pacidad, de hierro forjado; un apa
rato para disolver de la misma 
marca de 200 litros; dos filtros para 
barnices, de ídem id., con 25 man
gas cada uno; un aparato para 
amasar, de ídem id., cabida de 40 
a 50 kilogramos; un molino uni
versal, ele ídem id., de 400 kilogra
mos de producción por hora; un 
molino “Salame Sciiifíerdereker7’, 
de 250 kilogramos; tres molinos 
para colores "Mercurio” , de 15 a 
30 litros; cuatro motores “Cei” , de 
15, 1, 4 y 2 HP.; 90 metros correa 
cuero; una máquina de cepillar; 
una máquina de afilar y pulir; una 
fijadora; una sierra alternativa de 
calar; una máquina pulidora; una 
báscula; una pre.nsa completa; 20 
depósitos; un pistolete completo y 
cristales; un aparato compresos 
"Krauzberger” ; un aspirador y va
rias pistolas para trabajar pintu
ras

Reducción al 50 por 100 durante 
ocho años, de todos los tributos di
rectos sobre la industria y sus uti
lidades.

Exención de derechos arancela
rios de importación de los siguí en-, 
tes productos: 2.000 kilogramos de 
butano!, 5.000 kilogramos de ace
tato de butilo, 2.000 de propionáto, 
de butilo, 2.000 de propionáto de 
amilo, 3.000 de aceite de acetona, 
500 de alcohol bencílico, 250 de 
fosfato de tricresillo, 250 de fosfa
to de trinenilo, 1.000 de ftalato de 
dibutilo, 10.000 de acetato de ami
lo, 500 de triacetina, 2.000 de re
sina sintética cristalizada, 500 de 
goma Damar Batabia, 500 de san
dáraca, 1.500 de goma laca, 1.000 de 
galipódio, 250 de benzol, 2ñ0 de ele- 
mi, 250 de copal manila, 1.500 de 
acetato celulosa.

Derecho mínimo invariable du
rante ocho años de pésotas 50 oro 
los 100 kilos para la partida 975 del 
Arancel.

Intervención y apoyo del Gobier
no para la exención de ios arbitrios.

establecidos o que establezca él 
Ayuntamiento de Alicante.

Intervención y apoyo del Doblen-; 
no para reducciones de tarifas íen 
rroviarias y de íletes marítimos.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho; 
a reclamar contra la preinserta; 
petición, formulen, en el plazo de. 
veinte días hábiles, que lija el ar-. 
tículo 34 del mencionado Regias 
mentó, contados a partir de la in-: 
sección del presente anuncio en las; 
publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda, acom-. 
pañada de copia simple, presentán
dola o dirigiéndola por; correo cern 
tiñeado ai Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del 
Consejo de la Economía Nacional. 
(Magdalena, 12).

Madrid, 28 de Febrero de 1929.—* 
El Vicepresidente, Director general*? 
S. Gastedo.

Número 244.
I.— Peticionario: Compañía Arrea 

dataria del Monopolio de Petróleos* 
Sociedad anónima.

II.— Industria: Destilación de re-: 
síduos de la hulla, lignitos, turbas* 
y pizarras carbonosas; refino de 
petróleo; transportes de combusti-j 
bles líquidos y aprovechamiento del 
benzol producido qh las fábricas del; 
gas.

III.-— Auxilios solicitados: Exen-a 
ción de los impuestos de Derecho^ 
reales y timbre para todos los ac
tos de constitución, ampliación, re-* 
fundición o transformación de lá 
Sociedad y su capital, así como pa^ 
rá todas las acciones y obligacio-v 
nes emitidas o que se emitan cUth 
rante ocho años.

Reducción al 50 por 100, durante 
ocho años, de todos los tributos di-* 
rectots o indirectos que graven <3 
puedan gravar la industria.

Intervención y apoyo del Gobier-: 
no para reducción de tarifas de fe-* 
rrocarriles y fletes; y

Declaración de utilidad pública*
Lo que se hace público para que 

los que se consideren con derecho 
a reclamjar contra la preinserta 
petición, formulen, en el plazo do» 
veinte días hábiles, que lija el ar-. 
Lículo 34 del mencionado Regla-; 
mentó, contados a partir de la in-; 
serción del presente anuncio en las 
publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda, acom-/ 
pañada de copia simple, presentán-r 
dola o dirigiéndola por correo cer-¿ 
tiíicado al Presidente de la Sección 
fe Defensa de la Producción del 
donsejo de la Economía Nacional 
(Magdalena; 12).

Madrid, 28 dé Febrero de 1929.*—\ 
SI Vicepresidente, Director general,

Casledo.


